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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

RESOLUCION GENERAL Nº 2164 

Resistencia, 10 de noviembre de 2023 

VISTO: 

  Los Artículos 57°, 58° y 59° del Código Tributario Provincial Ley N° 83-F, que facultan a la Administración. Tributaria 

Provincial, a establecer los plazos y las formas de percepción de los impuestos provinciales y las Leyes de la Provincia N° 3744-F 

y N° 3898-F, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que resulta necesario instrumentar la liquidación del Impuesto Inmobiliario Rural del Año 2023, de acuerdo a las 

instrucciones impartidas por el Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura. A tal efecto, se adquiere información de la 

Dirección Provincial de Catastro, que refleja las novedades respecto de las altas y bajas registradas hasta el 28 de agosto de 2023, 

que ya se encuentran disponibles en la base de datos de esta Administración Tributaria, teniéndose en cuenta los lineamientos del 

artículo 3° de la Ley Tarifaria Provincial N° 299-F, referentes a los valores incrementales y los coeficientes diferenciales por zonas 

agroecológicas; 

  Que además se debe fijar las fechas de vencimiento para abonar el Impuesto Inmobiliario Rural correspondiente al ejercicio 

fiscal 2023, en función al monto del impuesto determinado, cuyo mínimo, según artículo 4° de la Ley Tarifaria Provincial N° 299-

F, asciende a cien (100) unidades fiscales (UF) por contribuyente, salvo casos de bienes en condominio, en que el mínimo será 

considerado como correspondiente a un solo contribuyente, que para el presente año, el valor unitario de la UF es de pesos cinco 

($5,00) según el artículo 16° de la Ley Provincial N° 3744-F; 

  Que, el artículo 21° de la Ley Provincial N° 3898-F establece un régimen de bonificación para contribuyentes y/o 

responsables que optan por el pago anticipado, en una sola cuota, del Impuesto Inmobiliario Rural de los años 2023 y 2024, que 

consiste en una bonificación del treinta (30%) sobre el impuesto anual, siempre que tengan regularizadas sus obligaciones tributarias 

no prescriptas; 

  Que han tomado la intervención, que les compete, las Direcciones de Recaudación Tributaria e Informática y sus 

dependencias; 

  Que la Administración Tributaria Provincial se halla debidamente autorizada, conforme a las facultades que le confieren el 

Código Tributario Provincial, Ley N° 83-F (texto actualizado), y su Ley Orgánica N° 55-F (texto actualizado); 

  Por ello: 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: DETERMINAR que el Impuesto Inmobiliario Rural correspondiente al Año 2023 deberá abonarse de acuerdo a 

las disposiciones del Título Primero de la Ley Tarifaria Provincial N° 299-F, de conformidad a los porcentajes y vencimientos que 

se indican a continuación: 

a) Pago total contado, con bonificación del 30 % conforme Art. 21 de la ley 3898-F: 
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b) Si el saldo del impuesto anual 2023 es inferior o igual a pesos quinientos ($ 500): 

 
c) Si el saldo del impuesto anual 2023 es superior a pesos quinientos ($ 500) y menor a pesos cinco mil ($ 5.000): 

 
d) Si el saldo del impuesto anual 2023 es igual o superior a pesos cinco mil ($ 5.000) y menor o igual a pesos diez mil ($ 10.000): 

 
e) Si el saldo del impuesto anual 2023 es superior a pesos diez mil ($ 10.000): 

 
ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que la Bonificación Especial del treinta por ciento (30%) por cancelación anticipada del monto 

anual del Impuesto Inmobiliario Rural del año 2023, de los inmuebles ubicados en la Provincia del Chaco, según Ley N° 3898-F, se 

hará efectiva para aquellos contribuyentes y/o responsables que cumplan con las siguientes condiciones: 

a) Tener regularizadas las deudas provenientes del Impuesto Inmobiliario Rural, de los períodos anteriores no prescriptos, a 

la fecha de usufructuar el beneficio. Cuando se trate de deudas incluidas en algún régimen de regularización, el mismo 

deberá encontrarse vigente (no caduco) a la fecha del usufructo del beneficio. 

b) Generar la boleta de pago del Impuesto Inmobiliario Rural bonificado - Formulario SI N° 2802, con la incorporación del 

concepto de la Bonificación especial, a través de la página web del Organismo: www.atp.chaco.gob.ar, a la que accederá 

mediante su Clave Fiscal desde la opción "Boleta inmobiliario" del menú "Inmobiliario", cuyo procedimiento se detalla en 

Anexo I de la presente. 

c) Abonar el impuesto anual del Impuesto Inmobiliario Rural bonificado correspondiente al año 2023 hasta el 19 de diciembre 

del 2023 inclusive. 

ARTÍCULO 3°: TOME razón Despacho. REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias interesadas a sus efectos. 

Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL. 
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CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                      E:15/11/2023 
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

RESOLUCION GENERAL Nº 2165 

Resistencia, 13 de noviembre de 2023 

VISTO: 

  La Ley Provincial N° 3898-F, promulgada por el Decreto Provincial N° 3000 del 6 de noviembre de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que por la Ley N° 3898-F, se establece un Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones Tributarias 

Provinciales que recauda la Administración Tributaria Provincial al cual podrán acogerse, hasta el 1 de marzo de 2024 inclusive, 

aquellos sujetos pasivos de obligaciones fiscales provinciales cuyo vencimiento hubiera operado al 31 de julio de 2023, inclusive; 

  Que en función a ello se hace necesario establecer las formas, plazos, requisitos y condiciones que deberán cumplir los 

contribuyentes y responsables que opten por cancelar sus deudas conforme la sanción legislativa mencionada; 

  Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Recaudación Tributaria e Informática y sus 

dependencias; 

  Que en orden a las atribuciones conferidas por el artículo 24° de la Ley Provincial N° 3898-F y por el Código Tributario 

Provincial - Ley 83-F - texto actualizado, resulta necesario dictar las normas interpretativas, complementarias y reglamentarias que 

resulten menester para una correcta aplicación de la Ley; 

  Por ello; 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: CONSIDÉRENSE comprendidas en el Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones Tributarias 

Provinciales, dispuesto por la Ley Provincial N° 3898-F, a las obligaciones fiscales provinciales que recauda esta Administración 

Tributaria y cuyo vencimiento hubiera operado al 31 julio de 2023 inclusive, y que seguidamente se enuncian, para las situaciones, 

por los períodos y con los alcances que para cada caso se indican: 

1) Impuesto sobre los Ingresos Brutos y/o Adicional 10% (Ley N° 666-K): 

⎯ Deudas por anticipos mensuales, relacionados con períodos fiscales omitidos hasta el período fiscal junio de 

2023, corno contribuyente directo y por retenciones y/o percepciones no ingresadas. 

⎯ Deudas del Régimen Simplificado Provincial hasta el período fiscal julio de 2023 

⎯ Deudas surgidas por la omisión del pago a cuenta - Formulario SI 2505 - "Traslado de Producción primaria", 

como contribuyente directo y/o responsable, por el ingreso de productos en la provincia del Chaco o por el 

egreso de la Producción Primaria fuera de la misma, adeudados al 31 de julio de 2023. 

2) Impuesto de Sellos: 

⎯ Por actos, contratos y operaciones formalizados hasta el 31 de julio de 2023, como contribuyente directo o en 

calidad de agente de recaudación, según corresponda. 

3) Fondo para Salud Pública: 

⎯ Deudas por períodos fiscales hasta el período fiscal junio de 2023, en concepto de aportes personales y 

contribuciones patronales. 

4) Impuesto Inmobiliario Rural: 

⎯ Deudas vencidas hasta el 31 de julio de 2023, inclusive. 

Asimismo, se encuentran incluidas las obligaciones cuyos vencimientos fueron diferidos por causa de 

emergencia agropecuaria, habiéndose aportado la respectiva constancia. El acogimiento al presente régimen, 

dará por concluido el diferimiento o prórroga oportunamente aprobada. 

5) Planes de facilidades de pago vigentes o caducos otorgados con anterioridad al presente régimen: 

⎯ Por los saldos adeudados por períodos fiscales y por todos los conceptos incluidos en el plan, comprendidos 

hasta el período fiscal junio de 2023. 

6) Tasa retributiva de servicios que comprendan deudas vencidas hasta el 31 de julio de 2023, inclusive. 

7) Las multas por infracciones a los deberes formales y/o materiales que se encuentren firmes, cometidas hasta el 31 de julio 

de 2023. 

8) Tributos provinciales no especificados en los incisos precedentes hasta el período fiscal junio de 2023. 

ARTÍCULO 2°: TÉNGANSE por excluidos del presente régimen los contribuyentes y/o responsables de los tributos provinciales 

enumerados en el artículo 84° de la Ley Nacional N° 27.260, quienes se hallen en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Los declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la continuidad de la explotación, conforme a lo 

establecido en las Leyes Nacionales N° 24522 y sus modificaciones o N° 25284 y sus modificaciones, mientras duren los efectos de 

dicha declaración. 
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b) Los condenados por alguno de los delitos previstos en las Leyes Nacionales N° 23771 o N° 24769 y sus modificaciones, respecto 

de los cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, siempre que la condena no 

estuviere cumplida. 

c) Los condenados por delitos comunes, que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, 

respecto de los cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, siempre 

que la condena no estuviere cumplida. 

d) Las personas jurídicas en las que, según corresponda, sus socios, administradores, directores, síndicos, miembros del consejo de 

vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido condenados con fundamento en las Leyes 

Nacionales N° 23771 o N° 24769 y sus modificaciones, o por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus 

obligaciones tributarias o las de terceros, respecto de los cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a la fecha de entrada 

en vigencia de la presente ley, siempre que la condena no estuviere cumplida. 

e) Quienes estuvieran procesados, aun cuando no estuviera firme dicho auto de mérito, por los siguientes delitos: 

1. Contra el orden económico y financiero previstos en los artículos 303°, 306°, 307°, 309°, 310°, 311° y 312° del Código 

Penal. 

2. Enumerados en el artículo 6° de la Ley Nacional N° 25246, con excepción del inciso j). 

3. Estafa y otras defraudaciones previstas en los artículos 172°, 173° y 174° del Código Penal. 

4. Usura prevista en el artículo 175° bis del Código Penal. 

5. Quebrados y otros deudores punibles previstos en los artículos 176°, 177°, 178° y 179 ° del Código Penal. 

6. Contra la fe pública previstos en los artículos 282°, 283° y 287° del Código Penal. 

7. Falsificación de marcas, contraseñas o firmas oficiales previstos en el artículo 289° del Código Penal y falsificación de 

marcas registradas previsto en el artículo 31° de la Ley Nacional N° 22362. 

8. Encubrimiento al adquirir, recibir u ocultar dinero, cosas o efectos provenientes de un delito previsto en el inciso c) del 

núm. 1 del artículo 277° del Código Penal. 

9. Homicidio por precio o promesa remuneratoria, explotación sexual y secuestro extorsivo establecido en el inciso 3) del 

artículo 80°, artículos 127° y 170° del Código Penal, respectivamente. 

ARTÍCULO 3°: EL ACOGIMIENTO al presente plan será formalizado vía web y con el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1) Tener clave de acceso al Sistema de Gestión Tributaria para ingresar al módulo Mis Planes de Pagos, informar correo 

electrónico de contacto y estar adheridos al domicilio fiscal electrónico, previsto en el artículo 20 y 99 inciso d) del Código 

Tributario Provincial - Ley 83-F. 

2) Efectuar presentación de solicitud de acogimiento vía web, consolidando la deuda de capital, actualización si la hubiere, 

más intereses resarcitorios y/o punitorios de corresponder, y un pago en concepto de anticipo equivalente al cinco por ciento 

(5%) de la deuda. Para los casos de deuda en instancia judicial, se deberá abonar en concepto de anticipo el diez por ciento 

(10%) de la deuda consolidada. En ambos casos el monto del anticipo no podrá ser menor a pesos cinco mil ($5.000). El 

pago del anticipo o para la opción contado, deberá ser efectuado dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles de enviado 

el plan vía web, admitiéndose las presentaciones en el que el anticipo sea abonado con los intereses correspondientes dentro 

de los diez (10) días corridos del envío web. El saldo adeudado podrá ser cancelado en hasta cuarenta y ocho (48) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas. 

3) Para Agentes de Retención, Percepción y Recaudación de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y Sellos, el saldo 

adeudado podrá ser cancelado en hasta doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas con un anticipo equivalente al 

veinte por ciento (20%) de la deuda. 

4) Las Municipalidades de la Provincia del Chaco, Empresas del Estado Provincial o Sociedades comprendidas en el sub 

sector 4 del Art. 4° de la ley 1092-A podrán ser beneficiarios del presente plan hasta un máximo de 60 cuotas, sin anticipo. 

5) Tener regularizadas las posiciones mensuales posteriores al último período fiscal que esta ley permite incluir y hasta el 

último mes vencido a la fecha de acogimiento. No será causal de rechazo o anulación si al momento de efectuarse los 

controles se observen obligaciones no regularizadas y cuyo pago sea realizado dentro de los sesenta (60) días del 

acogimiento, siempre que no supere la suma de pesos cincuenta mil ($50.000). 

6) Los contribuyentes y/o responsables deberán tener presentadas, al momento de acogimiento, las declaraciones juradas de 

los períodos fiscales vencidos e informar al momento de acogerse al plan de financiación, el número de Clave Bancaria 

Uniforme (CBU) correspondiente a una cuenta corriente o caja de ahorro de una entidad bancaria adherida al sistema de 

débito directo, mecanismo a través del cual se instrumentará la cancelación de las cuotas solicitadas. Este último requisito 

no es exigible para la opción de pago al contado. 

7) En caso de que las Municipalidades deseen acogerse a este régimen, lo harán de manera voluntaria y el pago de las cuotas 

del Régimen de Regularización se realizará por el mecanismo de retención directa de los recursos transferidos en concepto 

de Fondo de Coparticipación Municipal, Ley N° 544-P (antes Ley N° 3188) y se iniciará a partir del mes siguiente a la 

fecha de acogimiento, lo cual será comunicado por la Administración Tributaria Provincial, al momento de producirse el 

acogimiento, a la Secretaría de Municipios de la Provincia del Chaco y/o dependencia que corresponda, para su 

cumplimiento. La Secretaría de Municipios y/o dependencia que corresponda, deberá informar mensualmente a la 

Administración Tributaria Provincial la retención efectuada. El acogimiento al Régimen implicará la autorización por parte 
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del Municipio para efectuar las retenciones a las que se refiere el párrafo anterior. Los fondos retenidos por la Provincia 

serán acreditados en la cuenta de Recaudaciones Generales de la Administración Tributaria Provincial y/o la que 

corresponda, conforme su naturaleza, al momento del pago de la coparticipación municipal. Para el registro del pago de los 

mencionados conceptos y demás trámites a realizarse con los mismos, esta Administración Tributaria, proveerá los 

mecanismos y accesos necesarios a la Secretaria de Municipios y Ciudades de la Provincia del Chaco y/o dependencia que 

corresponda, para el cumplimiento del procedimiento descripto. 

ARTÍCULO 4°: SEGÚN lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley 3898-F, habiendo cumplimentado con los requisitos indicados en 

el artículo 3° de la presente, procederá la reducción de los intereses resarcitorios y/o punitorios en función de la modalidad de pago 

que solicite y el momento de acogimiento que adopte, según las siguientes opciones: 

 
ARTÍCULO 5°: EL INTERÉS resarcitorio que establece el artículo 6° de la Ley citada, es del veinticuatro por ciento (24%) anual, 

dos por ciento (2%) mensual y cero coma cero sesenta y siete por ciento (0,067%) diario. 

ARTÍCULO 6°: EL INTERÉS de financiación anual que prevé el artículo 5° de la ley, se aplicará en razón de la modalidad de pago 

y el plazo escogido para el mismo, conforme a lo siguiente: 

 
  El interés se aplicará sobre saldos y, se calculará de la siguiente manera: al saldo adeudado, se multiplica por el coeficiente 

que, para el número de cuotas solicitadas, figuran en el Anexo I de la presente Resolución. El interés así calculado se adicionará a 

la cuota pura. 

ARTÍCULO 7°: LOS INTERESES punitorios aplicables a las deudas que se encuentren en sede judicial a la fecha de acogimiento, 

será del treinta y seis por ciento (36%) anual, tres por ciento (3%) mensual y cero coma diez por ciento (0,10%) diario aplicable 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha de acogimiento. 

  Se deberá presentar un plan de pagos por cada Boleta de Deuda. Además, se deberán cumplir con los requisitos establecidos 

en la presente resolución. 

  En el caso de deudas a regularizar, que se encontraban en instancia judicial en fechas anteriores al 01 de enero de 2013, la 

aplicación del interés punitorio se realizará desde el 01 de enero de 2013. 

ARTÍCULO 8°: EL CÁLCULO de los recargos o intereses resarcitorios imputables a cada deuda exteriorizada, en caso de 

corresponder, se efectuará desde cada una de las fechas de vencimientos generales de cada obligación y hasta la fecha de envío del 

plan respectivo. 

ARTÍCULO 9°: LAS CUOTAS serán iguales, mensuales y consecutivas y el monto total de cada cuota no podrá ser inferior a 

pesos cinco mil ($5.000). 

  Las cuotas se debitarán de la cuenta informada, los días quince (15) de cada mes o día hábil posterior. De no haberse 

abonado en la fecha indicada, se establece como fecha alternativa de pago el día 28 de cada mes o día hábil posterior e incluirá el 

interés del tres por ciento (3%) o fracción diaria del cero coma diez por ciento (0,10%). 

  En el caso de los municipios, el vencimiento de cada cuota operará el último día hábil del mes correspondiente. 

Cuando se dé el incumplimiento de alguna de las cuotas del plan, el contribuyente y/o responsable podrá ingresar una o alguna de 

ellas con los intereses correspondientes utilizando la opción "reafectar cuota", por única vez por cada cuota. 

  El pago fuera de término de las cuotas acordadas dará lugar a la aplicación de un interés resarcitorio mensual del tres por 

ciento (3%) o fracción diaria del cero coma diez por ciento (0,10%), calculados desde el momento de vencimiento de las cuotas 

hasta la fecha de su respectivo pago. 
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  En todos los casos, la falta de cumplimiento del Régimen en tiempo y forma convenidos, producirá la caducidad del mismo. 

La misma operará cuando se acumulen más de tres (3) cuotas alternadas o consecutivas impagas y se configurará desde la fecha de 

vencimiento de la cuarta cuota adeudada, sin necesidad de intimación previa, haciéndose exigible el saldo adeudado más los 

adicionales que pudieren corresponder desde el vencimiento de las obligaciones que le dieron origen hasta el día del efectivo pago. 

En caso de encontrarse cuotas impagas al momento del vencimiento de la última cuota del plan vigente, para que no se produzca la 

caducidad del mismo, dispondrán de sesenta (60) días para abonar las cuotas pendientes de pago. 

  Asimismo, operará la caducidad del plan al que se hubiere acogido el contribuyente si durante la vigencia del mismo se 

produjera la disminución de la dotación del personal en relación de dependencia en la provincia del Chaco que dicho contribuyente 

poseía al 31/08/2023, salvo que dentro de los sesenta (60) días de ocurrida la aludida disminución se restablezca el nivel de dotación 

existente a la fecha indicada. 

ARTÍCULO 10°: EL ACOGIMIENTO al presente régimen, tal lo especifica la Ley 3898-F en su artículo 4° inciso d), implica la 

obligación de mantener y/o incrementar el plantel de empleados en relación de dependencia en la Provincia del Chaco que el 

contribuyente poseía al 31/08/2023, cualquiera sea la forma y lugar en que se abonen los sueldos, durante la vigencia del plan al que 

hubiere optado el contribuyente, con las excepciones previstas en el último párrafo del artículo anterior y las del artículo 11° de la 

presente. 

ARTÍCULO 11°: CUANDO la disminución de personal que surja de la Declaración Jurada, Formulario AT N° 3096 - Fondo para 

Salud Pública - que obligatoriamente deben ser presentada ante este Organismo, esté vinculada a algunas de las causales admitidas 

en el artículo 8° de la Ley 3898-F, como ser: a) fallecimiento, retiro, renuncia u otra causal que no signifique un despido injustificado 

b) siniestros, desastres naturales u otros hechos de fuerza mayor, acreditados fehacientemente o c) los casos de empleadores que 

desarrollen actividades sujetas al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos y que por la naturaleza de las mismas deben contratar personal 

temporario y siempre y cuando no disminuyan en más de un cincuenta por ciento (50%) el plantel de empleados, tomando como 

base el promedio de los últimos doce (12) meses, los contribuyentes y/o responsables deberán justificar dicha disminución, 

informando tal situación, en carácter de declaración jurada, y en forma previa al envío de la DDJJ mensual de Fondo para Salud 

Pública, mencionando en forma específica la causal que corresponda. 

ARTÍCULO 12°: EL INCUMPLIMIENTO de las condiciones establecidas por la presente o el ocultamiento o falseamiento de la 

información referida a la cantidad de empleados declarada por el contribuyente acogido a los beneficios de este Régimen, 

determinará la inmediata caducidad del plan de facilidades de pago. 

ARTÍCULO 13°: LA DEUDA a regularizar se hará en presentación separada discriminada por período según se trate de: 

a) Deudas como contribuyentes directos, en instancia administrativa, por tributos adeudados o plan de pago vigente o caduco. 

b) Deudas como Agentes de Retención, Percepción o Recaudación por retenciones y/o percepciones no ingresadas, plan de pago 

vigente o caduco y deudas por Impuesto de Sellos. 

c) Deuda en instancia judicial- Boleta de Deuda- No deberán incluir otras obligaciones no reclamadas judicialmente. En caso de 

obligaciones con juicio de apremio deberá exteriorizarse la deuda completando el Formulario AT 3030 consignando: 

1- Número, fecha e importe de la Boleta emitida por la Administración Tributaria. 

2- Fecha de interposición de la demanda. 

3- Abogado interviniente. 

4- Carátula de la causa y número de expediente judicial. 

5- Juzgado interviniente. 

ARTÍCULO 14°: EL BENEFICIO de condonación de multas correspondientes a infracciones formales y materiales de los Artículos 

32°, 33°, 34° y 35° del Código Tributario Provincial Ley 83- F, previsto en los artículos 9° de la ley, tendrá lugar cuando: 

1) La infracción se haya cometido hasta el 31 de julio de 2023. 

2) Que las multas en cuestión, no se encuentren firmes ni abonadas a la fecha de acogimiento al plan de pagos. 

3) Con anterioridad a la fecha en que finalice el plazo para el acogimiento al presente régimen, se haya cumplido con la 

respectiva obligación formal y/o. cancelación de la obligación relacionada con la infracción cometida. 

  En caso de financiación de la obligación fiscal vinculada con la infracción cometida hasta el 31 de julio de 2023, se 

suspenderá el sumario administrativo o imposición de la multa, las actuaciones serán archivadas y condonada la infracción, una 

vez cumplida íntegramente la obligación fiscal. 

  Lo dispuesto en el presente artículo, también comprende a las sanciones que no, se encontraren firmes ni abonadas 

cometidas hasta el 31 de julio de 2023, correspondientes a los agentes de retención y percepción. 

ARTÍCULO 15°: EL TÉRMINO de caducidad de instancia en los juicios de ejecución fiscal de las deudas incluidas en el presente 

Régimen quedará suspendido mientras se mantenga vigente el plan de pago y hasta que se otorgue la carta de pago que emitirá esta 

Administración Tributaria para acreditar en el expediente. El acogimiento al plan de pagos suspende la prescripción para determinar 

el tributo, perseguir su cobro y aplicar las sanciones correspondientes. 

ARTÍCULO 16°: LAS DEUDAS en discusión administrativa o judicial, o las que se encuentren en ejecución judicial, podrán ser 

acogidas al presente régimen, con lo cual el responsable admitirá de pleno derecho que se allana lisa e incondicionalmente a la 

pretensión del Fisco y renuncia a toda acción recursiva y derecho en la causa, por lo que los abogados de esta Administración 

solicitarán sentencia en la causa, adjuntando al escrito copia autenticada de los formularios de acogimiento. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARTÍCULO 17°: LAS PRESENTACIONES de las actuaciones judiciales del Organismo se efectuarán mediante el Formulario AT 

3030, que será instrumento válido a los fines del allanamiento, los que serán intervenidos previamente por los representantes fiscales 

en la causa. 

  En las presentaciones de las actuaciones administrativas ante el Organismo el Formulario AT 3030 mencionado en el 

párrafo anterior, serán instrumento válido a los fines del allanamiento a las pretensiones fiscales. 

ARTÍCULO 18°: EN el caso de contribuyentes o responsables que se acojan a los beneficios de la ley y que tuvieren bienes 

embargados por esta Administración General, o garantías personales o reales a favor de la misma, las medidas se mantendrán en 

calidad de garantía hasta la cancelación de los rubros adeudados, sin perjuicio que se solicite su sustitución y/o disminución siempre 

que el estado de cumplimiento del plan de pago, así lo justifique y que medie certificación expresa del Organismo. 

ARTÍCULO 19°: LOS CONTRIBUYENTES concursados o fallidos no excluidos por el artículo 84° de la Ley Nacional N° 27.260 

y las terceras personas que se subroguen en sus derechos, podrán acogerse a los beneficios de esta ley mediante la presentación de 

los formularios respectivos, para lo cual, es requisito indispensable para su aceptación presentar ante el Departamento Juicios 

Universales de esta Administración Tributaria, nota suscripta por el síndico o el juez interviniente en la causa autorizando tal 

acogimiento. 

  En el caso de sucesiones indivisas o deudas de contribuyentes fallecidos el acogimiento se formalizará a través de los 

administradores judiciales de la sucesión si los hubiere y/o cualquiera de los herederos que acredite su condición de tal, mediante 

declaración judicial o instrumento expedido por autoridad competente, o en su defecto la documentación que acredite el vínculo con 

el causante. 

  El heredero deberá presentarse por el total de la deuda, sin perjuicio del derecho de repetición que le asista respecto de los 

demás herederos. 

ARTÍCULO 20°: EL ACOGIMIENTO al régimen de regularización impositiva, no implica aceptación automática del mismo. La 

Administración Tributaria Provincial, queda facultada a rechazar el plan propuesto por aquellos contribuyentes o responsables que 

no cumplan con las formalidades y requisitos establecidos por la ley y normas complementarias y reglamentarias que dicte al efecto, 

el Organismo Fiscal Provincial. 

  En caso de rechazo del Régimen de Regularización, los pagos efectuados por el contribuyente o responsable se tomarán a 

cuenta de la deuda que en definitiva resultare a favor del Fisco. 

ARTÍCULO 21°: SI como consecuencia de una inspección o verificación interna, la Administración Tributaria Provincial 

comprobare que los importes declarados y regularizados en el presente régimen fueren inferiores a lo que legamente corresponde o 

detectare que se hubiere omitido algún requisito indispensable para su acogimiento, podrá dejar sin efecto el mismo, con la pérdida 

de los beneficios que prevé la ley. 

ARTÍCULO 22°: LAS DISPOSICIONES de la presente resolución, tendrán vigencia a partir del 14 de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO 23°: TOME razón Despacho, REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias de esta Administración. 

Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL. 
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CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                      E:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

RESOLUCION GENERAL Nº 2166 

Resistencia, 13 de noviembre de 2023 

VISTO: 

  Las Leyes N° 2266-F y N° 3898-F, y la Resolución General N° 1828 – texto actualizado, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que por la Ley N° 2266-F se estableció el Régimen de Incentivos Fiscales, tendiente a promover el buen cumplimiento 

fiscal de las obligaciones tributarias provinciales y el mantenimiento y/o aumento del empleo formal con vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2015, la cual fue prorrogada varias veces hasta el 29/03/2020, última prórroga establecida por el Decreto N° 4087/19; 

  Que, por la ley 3898-F se procede nuevamente a reestablecer el régimen de incentivo fiscal previsto en la ley N° 2266-F, 

hasta el 31 de diciembre de 2024, debiendo aplicarse la reglamentación realizada mediante Decreto N° 09 del año 2015, teniendo 

en cuenta las pautas fijadas en la misma y establece que el monto de ventas netas totales del año calendario anterior, previsto en el 

artículo 2 de la ley N° 2266-F, será superior al monto que determina la ley o el decreto reglamentario aplicable a la ley N° 2077-F 

(Régimen de Incentivo Fiscal, Pequeña y Mediana Empresa), o el que lo reemplace o sustituya en el futuro. 

  Que por Resolución General N° 1828 - texto actualizado - se estableció la forma. plazos y condiciones para acceder a la 

bonificación prevista en la Ley 2266-F, cuyas cifras numéricas deberán ajustarse a los estipulado en lo citado en el art. 22° inc. b) 

de la Ley 3898 -F; 

  Que, esta Administración Tributaria debe proceder a realizar las adecuaciones normativas correspondientes a fin de poder 

efectivizar la aplicación del régimen, y para ello han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Recaudación 

Tributaria e Informática, y sus dependencias; 

  Que en orden a las atribuciones conferidas por el artículo 22° de la Ley Provincial N° 3898-F y por el Código Tributario 

Provincial - Ley 83-F - texto actualizado, resulta necesario dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten menester 

para una correcta aplicación de la Ley; 

  Por ello; 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: RESTABLÉCESE a partir del 14 de noviembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024 inclusive, la vigencia 

de la Resolución General N° 1828 -texto actualizado-, atento a los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

ARTÍCULO 2°: MODIFÍQUESE el inciso a) del artículo 2° de la Resolución General N° 1828 -texto actualizado- el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“ 

a) Contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, que hayan obtenido en el año calendario o ejercicio anterior, 

ingresos por ventas netas totales superiores a Pesos ochocientos millones ($ 800.000.000), en virtud de lo establecido en el artículo 

2° del Decreto Provincial N° 1143/23, o el que en el futuro lo modifique, categorizados para esta Administración como Grandes 

Empresas". 

ARTÍCULO 3°: TOME razón Despacho, REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias de esta Administración. 

Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL. 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                      E:15/11/2023 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA 

CONVOCATORIA Y PARTICIPANTES. En el marco del Decreto Provincial N° DEC-2023-3065-APP-CHACO (actuación 

electrónica Nº E-45-22-15757-Ae) y conforme al procedimiento establecido por el Decreto Provincial N° 01/2008, reglamentario 

de la Ley Provincial N° 1027- A (Antes Ley 4654, se convoca a la AUDIENCIA PÚBLICA para los Estudios de Impacto Ambiental 

de las Obras de Interconexión desde la Ruta Nacional N° 11 al límite fluvial con la Provincia de Corrientes, en el marco del Proyecto 

“CONEXIÓN FÍSICA ENTRE CHACO Y CORRIENTES – VARIANTES DE PASO POR LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

(CHACO)”. 

FECHA, LUGAR Y HORA. Martes 05 de diciembre de 2023, Avenida 25 de Mayo 2398 de la Ciudad de Resistencia, oficina de la 

Dirección Provincial de Vialidad, 03:00h PM. 

REGISTRO DE INSCRIPCIÓN. Las personas que quieran participar en la audiencia y/o intervenir con el uso de la palabra en la 

misma se deberán inscribir hasta 48h hábiles previas a la audiencia pública en el formulario de inscripción que se encuentra 

disponible en la oficina de Vialidad Nacional - 18° Distrito - Chaco ubicado en la Avenida Italia 191 de la Ciudad de Resistencia, 

de lunes a viernes de 08:00h AM a 01:00h PM o ingresando al siguiente enlace web: https://www.argentina.gob.ar/obras-

publicas/vialidad-nacional/convocatoria-para-espacios-participativos . La inscripción al registro será libre y gratuita y podrá 

inscribirse en el mismo toda persona humana o jurídica, privada o pública, que invocare intereses particulares, difusos o colectivos 

relacionados con el tema a tratarse. Si el postulante a inscribirse fuera una organización, ésta podrá intervenir como parte a través 

de un representante o delegado nombrado a estos efectos. 

PRESIDIRÁ LA AUDIENCIA PÚBLICA: Tomas Camarasa, Subsecretario de Ambiente y Biodiversidad de la Provincia del 

Chaco. 

**************** 

CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA 

CONVOCATORIA Y PARTICIPANTES. En el marco del Decreto Provincial N° DEC-2023-3065-APP-CHACO (actuación 

electrónica Nº E-45-22-15757-Ae) y conforme al procedimiento establecido por el Decreto Provincial N° 01/2008, reglamentario 

de la Ley Provincial N° 1027- A (Antes Ley 4654, se convoca a la AUDIENCIA PÚBLICA para los Estudios de Impacto Ambiental 

de las Obras de Circunvalación Ruta Nacional N° 11 – Ruta Nacional N° 11 en el marco del Proyecto “CONEXIÓN FÍSICA ENTRE 

CHACO Y CORRIENTES – VARIANTES DE PASO POR LA CIUDAD DE RESISTENCIA (CHACO)”. 

FECHA, LUGAR Y HORA. Martes 05 de diciembre de 2023, Avenida 25 de Mayo 2398 de la Ciudad de Resistencia, oficina de 

la Dirección Provincial de Vialidad, 09:00h AM. 

REGISTRO DE INSCRIPCIÓN. Las personas que quieran participar en la audiencia y/o intervenir con el uso de la palabra en la 

misma se deberán inscribir hasta 48h hábiles previas a la audiencia pública en el formulario de inscripción que se encuentra 

disponible en la oficina de Vialidad Nacional - 18° Distrito - Chaco ubicado en la Avenida Italia 191 de la Ciudad de Resistencia, 

de lunes a viernes de 08:00h AM a 01:00h PM o ingresando al siguiente enlace web: https://www.argentina.gob.ar/obras-

publicas/vialidad-nacional/convocatoria-para-espacios-participativos . La inscripción al registro será libre y gratuita y podrá 

inscribirse en el mismo toda persona humana o jurídica, privada o pública, que invocare intereses particulares, difusos o colectivos 

relacionados con el tema a tratarse. Si el postulante a inscribirse fuera una organización, ésta podrá intervenir como parte a través 

de un representante o delegado nombrado a estos efectos. 

PRESIDIRÁ LA AUDIENCIA PÚBLICA: Tomas Camarasa, Subsecretario de Ambiente y Biodiversidad de la Provincia del 

Chaco. 

Lic. Marta E. Soneira 

Ministra 

s/c                                                                                                                           E:15/11 V:17/11/2023 
 

 

 

EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en el sumario administrativo 

S.402-643-23, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus 

modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición N° 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días 

que el día 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 11:00 hs en AVENIDA SABIN 277 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el Martillero 

Público y Corredor de Comercio Aníbal Rolando Santambrogio, Matrícula Profesional N° 328, REMATARÁ UN LOTE DE 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA KILOGRAMOS (24.860 KG) DE LATAS DE ALUMINIO Y CHATARRA 

DE ALUMINIO, SEGÚN CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES 

ADMINISTRAVAS. BASE: PESOS NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL ($9.198.000). Los bienes serán 

ofrecidos en bloque, en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado 

y al mejor postor. Forma de pago: una seña del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio en el acto de la subasta y la cancelación de 

NOVENTA POR CIENTO (90%) restante dentro de las SETENTA Y DOS (72) HORAS HÁBILES del acto de subasta. La mora 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la 

subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA a cargo del 

comprador en el acto de subasta. El examen y verificación de la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero 

actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación en que se encuentran, por lo que, estando los mismos 

anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el 

remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar en que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con 

el pago del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta 

exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenaje que pudieran existir con posterioridad a la subasta. Es requisito 

para participar como oferente/comprador encontrarse inscripto en actividad relacionada con el material a subastar, y contar con 

locales o plantas de almacenamiento y/o procesamiento debidamente habilitados y registrados ante la Administración Federal de 

Ingresos Públicos con una antelación mínima de SEIS (6) meses al momento en que se produjo la detección de la infracción que 

motivara el decomiso, para acreditar lo cual se deberá aportar al momento de realizarse la subasta Constancia de Inscripción 

actualizada, sin la cual quedará impedida su participación. Asimismo, se deberá informar documentadamente el lugar al que se 

destinó físicamente la mercadería en un plazo de QUINCE (15) días, como así la venta o transformación de la misma en el momento 

que se produzca. Dicha información deberá brindarse a la Dirección Regional Resistencia de la Dirección General Impositiva de la 

AFIP, mediante el sistema de Presentaciones Digitales. En caso de concurrir a la subasta en representación de una persona jurídica, 

se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que dé cuenta de la validez legal de dicha representación al 

momento de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. Por informes: Cel: 362-4601483 o al correo 

anibalsantambrogio@gmail.com (horario Comercial). El rémate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2023. 

Rufo Walter Benítez 
Director Dirección Nacional Resistencia 

R N°:201.902                                                                                                                                            E:15/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en el sumario administrativo 

S.402-582-23, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus 

modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición N° 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días 

que el día 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 11:00 hs en AVENIDA SABÍN 277 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el Martillero 

Público y Corredor de Comercio Aníbal Rolando Santambrogio, Matrícula Profesional N° 328, REMATARÁ UN LOTE DE 

MATERIAL RECICLABLE DE PLÁSTICO, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS: DOCE MIL CUATROCIENTOS KILOGRAMOS (12.400 KG) DE BOTELLAS DE PLÁSTICO EN 

FARDOS. BASE: PESOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($86.800). Los bienes serán ofrecidos en bloque, en la 

condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado y al mejor postor. Forma 

de pago: una seña del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio en el acto de la subasta y la cancelación de NOVENTA POR CIENTO 

(90%) restante dentro de las SETENTA Y DOS (72) HORAS HÁBILES del acto de subasta. La mora es automática, y en caso de 

incumplimiento del pago del ca Ido en el plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará 

habilitado para volver a subastarlos. Comisión del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA a cargo del comprador en el acto de subasta. 

El examen y verificación de la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden 

en el estado de uso y conservación en que se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los 

interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a 

subastar se realizará, en el lugar en que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo de precio. El 

retiro, manipuleo, carga, traslado de la mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como 

así también los gastos de almacenaje que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta en 

representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que dé cuenta de la validez 

legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. Por informes: Cel: 362-

4601483 o al correo anibalsantambrogio@gmail.com (horario Comercial). El rémate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 

10 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Rufo Walter Benítez 
Director Dirección Nacional Resistencia 

R N°:201.903                                                                                                                                            E:15/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en el sumario administrativo 

S.402-603-23, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus 

modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición N° 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días 

que el día 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 09:00 hs en AVENIDA SABÍN 277 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el Martillero 

Público y Corredor de Comercio Aníbal Rolando Santambrogio, Matrícula Profesional N° 328, REMATARÁ TREINTA MIL 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:gio@gmail.com
mailto:gio@gmail.com


 

 

 

 

 

- 12 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 15 de noviembre de 2023                                                                                        EDICION Nº 11.025 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

KILOGRAMOS ($30.000 KG) DE MAÍZ. BASE: PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL 

QUINIENTOS ($2.422.500). Los bienes serán ofrecidos en bloque, en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran 

conocer y aceptar, siendo la venta al contado y al mejor. postor. Forma de pago: una seña del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio 

en el acto de la subasta y la Cancelación de NOVENTA POR CIENTO (90%) restante dentro de las SETENTA Y DOS (72) HORAS 

HÁBILES del acto de subasta. La mira es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se 

perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión del DIEZ 

PORCIENTO (10%) más IVA a cargo del comprador en el acto de subasta. El examen y verificación de la mercadería podrá 

efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación en que se 

encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite 

reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará, en el lugar en que se 

encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el Pago del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la 

mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenaje 

que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta en representación de una persona jurídica, se 

deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que dé cuenta de la validez legal de dicha representación al momento 

de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. Por informes: Cel: 362- 4601483 o al correo 

anibalsantambrogio@gmail.com (horario Comercial). El rémate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2023. 

Rufo Walter Benítez 
Director Dirección Nacional Resistencia 

R N°:201.904                                                                                                                                            E:15/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en el sumario administrativo 

S.402-733-23, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus 

modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición N° 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días 

que el día. 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 11:00 hs en AVENIDA SABIN 277 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el Martillero 

Público y Corredor de Comercio Aníbal Rolando Santambrogio, Matrícula Profesional N° 328, REMATARÁ UN LOTE DE 

MATERIAL A RECICLAR DE VEINTISIETE MIL QUINIMENTOS KILOGRAMOS (27.500 KG) DE ALUMINIO, SEGÚN 

CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRAVAS. BASE: PESOS DIEZ 

MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL ($10.175.000). Los bienes serán ofrecidos en bloque, en la condición en que se 

encuentran y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado y al mejor postor. Forma de pago: una seña 

del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio en el acto de la subasta y la cancelación de NOVENTA POR CIENTO (90%) restante 

dentro de las SETENTA Y DOS (72) HORAS HÁBILES del acto de subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento 

del pago del saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para 

volver a subastarlos. Comisión del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA a cargo del comprador en el acto de subasta. El examen y 

verificación de la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de 

uso y conservación en que se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su 

evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará, en 

el lugar en que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga, 

traslado de la mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de 

almacenaje que pudieran existir con posterioridad a la subasta. Es requisito para participar como oferente/comprador encontrarse 

inscripto en actividad relacionada con el material a subastar, y contar con locales o plantas de almacenamiento y/o procesamiento 

debidamente habilitados y registrados ante la Administración Federal de Ingresos Públicos con una antelación mínima de SEIS (6) 

meses al momento en que se produjo la detección de la infracción que motivara el decomiso, para acreditar lo cual se deberá aportar 

al momento de realizarse la subasta Constancia de Inscripción actualizada, sin la cual quedará impedida su participación. Asimismo, 

se deberá informar documentadamente el lugar al que se destinó físicamente la mercadería en un plazo de QUINCE (15) días; como 

así la venta o transformación de la misma en el momento que se produzca. Dicha información deberá brindarse a la Dirección 

Regional Resistencia de la Dirección General Impositiva de la AFIP, mediante el sistema de Presentaciones Digitales. En caso de 

concurrir a la subasta en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa 

que dé cuenta de la validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. 

Por informes: Cel: 362-4601483 o al correo anibalsantambrogio@gmail.com (horario Comercial). El rémate no se suspende por 

lluvia. Resistencia, Chaco, 10 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Rufo Walter Benítez 
Director Dirección Nacional Resistencia 

R N°:201.905                                                                                                                                            E:15/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en el sumario administrativo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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S.402-556-23, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus 

modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición N° 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días 

que el día 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 11:00 hs en AVENIDA SABÍN 277 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el Martillero 

Público y Corredor de Comercio Aníbal Rolando Santambrogio, Matrícula Profesional N° 328, REMATARÁ VEINTIOCHO MIL 

KILOGRAMOS (28.000 KG) DE LATAS DE ALUMINIO EN FARDOS A PROCESAR, SEGÚN CANTIDAD Y ESPECIE 

ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRAVAS. BASE: PESOS DIEZ MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA MIL ($10.360.000). Los bienes serán ofrecidos en bloque, en la condición en que se encuentran y que 

los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado y al mejor postor. Forma de pago: una seña del DIEZ POR 

CIENTO (10%) del precio en el acto de la subasta y la cancelación de NOVENTA POR CIENTO (90%) restante dentro de las 

SETENTA Y DOS (72) HORAS HÁBILES del acto de subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del 

saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado vara volver a 

subastarlos. Comisión del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA a cargo del comprador en el acto de subasta. El examen y verificación 

de la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y 

conservación en que se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su 

evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará, en 

el lugar en que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga y 

traslado de la mercadería, y cualquier otro gasto asimilable, son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos 

de almacenaje que pudieran existir con posterioridad a la subasta. Es requisito para participar como oferente/comprador encontrarse 

inscripto en actividad relacionada con el material a subastar, y contar con locales o plantas de almacenamiento y/o procesamiento 

debidamente habilitados y registrados ante la Administración Federal de Ingresos Públicos con una antelación mínima de SEIS (6) 

meses al momento, en que se produjo la detección de la infracción que motivara el decomiso, para acreditar lo cual se deberá aportar 

al momento de realizarse la subasta Constancia de Inscripción actualizada, sin la cual quedará impedida su participación. Asimismo, 

se deberá informar documentadamente el lugar al que se destinó físicamente la mercadería en un plazo de QUINCE (15) días, como 

así la venta o transformación de la misma en el momento que se produzca. Dicha información deberá brindarse a la Dirección 

Regional Resistencia de la Dirección General Impositiva de la AFIP, mediante el sistema de Presentaciones Digitales. En caso de 

concurrir a la subasta en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa 

que dé cuenta de la validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. 

Por informes: Cel: 362-4601483 o al correo anibalsantambrogio@gmail.com (horario Comercial). El rémate no se suspende por 

lluvia. Resistencia, Chaco, 10 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Rufo Walter Benítez 
Director Dirección Nacional Resistencia 

R N°:201.906                                                                                                                                            E:15/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concurso y Quiebra de la Segunda Circunscripción, a cargo del Dr. 

MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a cargo de la Dra MARIA SANDRA VARELA, sito en calle 25 de Mayo N° 338, 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, HACE SABER por Dos (2) días, autos: "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS c/ FLORES MARTIN ROLANDO y/ otro s/ EJECUCION PRENDARIA" Expte N" 2607, año 2.019, que 

el MARTILLERO HUGO GUILLERMO BEL, Mat. 358, CUIT 20-13309986-8, rematará el día 20 de Noviembre de 2.023, a la 

hora 9,00, en calle Chacabuco N° 249, Sáenz Peña. el siguiente bien UN AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN 

5 PUERTAS, MODELO TAKE UP 1.0 MPI, AÑO 2017, MOTOR MARCA VOLKSWAGEN N° CWR 063937, CHASIS MARCA 

VOLKSWAGEN N° 9BWAG4126JT535086, DOMINIO: AC161QC, en el estado que se encuentra a la vista.- DEUDAS: se 

desconoce el municipio donde tributa, si las hubiere serán a cargo del demandado hasta la fecha de la subasta. CONDICIONES: 

BASE: $244.688,24 (correspondiente al capital reclamado). Contado y mejor postor. COMISION: 8% cargo comprador. Si no 

hubiese oferentes por la base asignada y transcurrido media hora se ofrecerá el bien sin limitación de precio, (SIN BASE) VISITAS: 

una hora antes de la subasta, en el lugar de la misma. INFORMES: Martillero actuante, T.E.362-4660617, E-mail: 

grupob@martillerobel.coa.ar Presidencia Roque Sáenz Peña, 12 de octubre de 2.023. 

Dra. Maria Sandra Varela 
Secretaria 

R N°:201.901                                                                                                                                            E:15/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en el sumario administrativo 

S.402-573-23, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus 

modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición N° 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días 

que el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 10:00 hs en AVENIDA SABÍN 277 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el Martillero 

Público y Corredor de Comercio Aníbal Rolando Santambrogio, Matrícula Profesional N° 328, REMATARÁ QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS KILOGRAMOS (15.800 KG) DE TABACO BURLEY DE PRIMERA EN FARDOS Y DIEZ MIL 

TRESCIENTOS KILOGRAMOS (10.300 KG) DE TABACO BURLEY DE SEGUNDA EN FARDOS, SEGÚN CANTIDAD Y 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRAVAS. BASE: PESOS DIECISIETE 

MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL ($17.122.000). Los bienes serán ofrecidos en bloque, en la condición en que se encuentran 

y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado y al mejor postor. Forma de pago: una seña del DIEZ POR 

CIENTO (10%) del precio en el acto de la subasta y la cancelación de NOVENTA POR CIENTO (90 %) restante dentro de las 

SETENTA Y DOS (72) HORAS HÁBILES del acto de subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del 

saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a 

subastarlos. Comisión del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA a cargo del comprador en el acto de subasta. El examen y verificación 

de la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y 

conservación en que se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su 

evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará, en 

el lugar en que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga, 

traslado de la mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de 

almacenaje que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta en representación de una persona 

jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que dé cuenta de la validez legal de dicha representación 

al momento de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. Por informes: Cel: 362-4601483 o al correo 

anibalsantambrogio@gmail.com (horario Comercial). El rémate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2023. 

Rufo Walter Benítez 
Director Dirección Nacional Resistencia 

R N°:201.907                                                                                                                                            E:15/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. María Laura URIBARRI, Juez de Paz y Faltas Titular de Presidencia de la Plaza, Secretaria Dra: Paola Karina 

PEREZ, CITA por UN día y EMPLAZA por TREINTA días, para que hagan valer sus derechos como Herederos y/o Acreedores de 

Mario MORALEZ, M.I. 7.515.585 en Expte. N°544/15 Caratulado "MANSILLA MARTINEZ DAMACIA DANIELA Y 

MORALEZ MARIO S/JUICIO SUCESORIO AB- INTESTATO" bajo apercibimiento de Ley.- Presidencia de la Plaza, Chaco, 

06 de Noviembre de 2023. 

Paola Karina Perez 
Secretaria 

R N°:201.908                                                                                                                                            E:15/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Juez de Paz de la ciudad de Charata. Provincia del Chaco. Dr. ALVARO DARIO LLANEZA, Juez de Paz del 

Juzgado de Paz Letrado, sito en 9 de Julio y las Heras. en los autos caratulados: "KIFFEL ANTONIO Y NUÑEZ GABRIELA 

DEL CARMEN S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 249/2023, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herederos, 

acreedores. legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes, Sres.: KIFFEL ANTONIO, 

M.I.Nº 7.458.640, fallecido el día 16 de abril del año 2021. Y NUÑEZ GABRIELA DEL CARMEN, M.I.N 4.880.469, fallecida el 

31 de agosto del año 2021, con último domicilio en la ciudad de Charata. Chaco, para que dentro del término de treinta (30) días lo 

acrediten. Bajo apercibimiento de Ley.- "BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTO".- Charata, Chaco: 12 de octubre de 2023. 

Natalia Perez Blanco 
Secretaria 

R N°:201.910                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1, de Primera Instancia, de la ciudad de Charata, Provincia de 

Chaco, DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Milena Macias, Secretaria Civil, en autos 

Caratulados: "JUAREZ, SANDRA NOEMI S/JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" EXPTE N° 926/2023-4, ordenó que 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y diarios de amplia circulación y/o difusión provincial, citando a herederos, acreedores, 

legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. JUAREZ, SANDRA NOEMI, DNI 

N°20.709.806, fallecida el día 20/10/2023, para que en un (1) mes, lo acrediten.- Charata, Chaco, 13 de noviembre de 2023. 

Dra. Silvia Milena Macias 
Secretaria 

R N°:201.911                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA, JUEZ DE PAZ LETRADO, JUZGADO DE PAZ la CAT. ESPECIAL BARRIO 

GÜIRALDES, Secretaría a cargo de Dra. Carla Paola Martinez, sito en calle Soldado Aguilera N° 1796, de esta ciudad, en los autos 

caratulados: "JUNCOS CENON OSCAR S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE N°: 606/22, Cítese a los herederos y acreedores del 

Sr. JUNCOS OSCAR CENON MI N° 6.377.862 que en el término de 1 (UN) mes, comparezcan a estar a derecho por si o por 

intermedio de apoderado, bajo apercibimiento de ley. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o 

repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art. 2289 del Código Civil y 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Comercial de la Nación). A fin de cumplimentar lo dispuesto publíquese Edicto por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local 

de mayor circulación. Resistencia, 9 de noviembre de 2023.- 

Rocio Esther González 
Secretaria 

R N°:201.912                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. NILDA PAULINA LAMBRECHT Juez de Paz Letrada Suplente, JUZGADO DE PAZ LETRADO VI Circ. 

Judicial-J.J.Castelli- Chaco, conforme Art. 37 L.O.J.P. CITA por un (1) día y EMPLAZA a herederos y acreedores del Sr. 

ZANETTIN GINO, DNI N° 7.537.558 para que dentro del término de treinta (30) días que se contarán a partir de la última 

publicación deduzcan las acciones que por derecho corresponda. En los autos caratulados "ZANETTIN, GINO S/ JUICIO 

SUCESORIO" Expte. N° 236/18 Secretaria Letrada Dra. Natalia Soledad Grepo. J.J.Castelli, Chaco, 11 de NOVIEMBRE de 2021. 

Nanci Liliana Albarran 
Secretaria 

R N°:201.913                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ETELVINA MABEL BARRIOS- Juez de Paz Letrada Subrogante, JUZGADO DE PAZ LETRADO VI Circ. 

Judicial- J.J.Castelli- Chaco. CITA por un (1) día conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 

del C.P.C.C. y EMPLAZA a herederos y acreedores del SR. TORRES PASCUAL DNI N°3.550.948 que se crean con derecho al 

haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación. Dicha citación implicará para 

los herederos intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se los tendrá por 

aceptantes (art.2289 Código Civil y Comercial de la Nación). En los autos caratulados "TORRES PASCUAL S/ JUICIO 

SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. N° 255/18 Secretaria Letrada Dra. CLAUDIA LUMILA LAZAROFF-Secretaria 

Subrogante -Juzgado de Paz Letrado. J.J. Castelli, Chaco, 30 de noviembre de 2022. 

Nanci Liliana Albarran 
Secretaria 

R N°:201.914                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE - JUEZ de Primera Instancia en lo Civil, Comercial Y Laboral 

de Juan José Castelli-Chaco, HACE SABER POR DOS (2) DIAS, en autos caratulados: TOLOZA DAMIÁN E. Y AGOSTINI 

FEDERICO C/ KRONEMBERGER ARMANDO GABRIEL S/EJECUCION DE HONORARIOS. Expte. N°: 113/21-JC, que 

el Martillero Público AGUSTIN DANIEL DETZEL, Matricula N° 741- Cuit N°20-20678219-7 rematará el día 06 de diciembre de 

2023, a las 10,00 horas; en calle Dr. Vázquez N° 424 de la ciudad de Juan José Castelli- Chaco el siguiente inmueble rural con todo 

lo clavado, plantado, edificado y adherido al mismo que se denomina catastralmente como LOTE CIENTO CUARENTA - 

COLONIA JUAN JOSE CASTELLI (NOMENCLATURA CATASTRAL: CHACRA OCHENTA Y UNO - CIRCUNSCRIPCION 

VIII), DPTO GENERAL GOEMES, CHACO, CON UNA SUPERFICIE DE CIEN HECTAREAS, INSCRIPTO EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE AL FOLIO REAL MATRICULA N° 607, DEPARTAMENTO GENERAL 

GÜEMES de propiedad del demandado KRONEMBERGER ARMANDO GABRIEL D.N.I. N° 28.603.148, en remate Público, al 

contado y mejor postor. BASE: PESOS CUARENTA MILLONES ($40.000.000=) correspondiente a la Tasación efectuada el 

28/09/23.- DEUDAS: ATP: al 09/03/23 $1.728,18. SEÑA: 10% acto subasta, saldo al aprobarse judicialmente la misma. Según Acta 

de Constatación de fecha 25/10/2.023 "Condiciones físicas: se trata de un inmueble rural de aproximadamente 100hs, sin superficie 

limpia, con pozo y aguadas en regular estado, alambrado perimetrales e internos en mal estado. Se encuentra enclavado una vivienda 

con techos y aberturas derrumbadas. Condiciones de ocupación: el inmueble se encuentra sin personas algunas viviendo". 

CONTADO Y MEJOR POSTOR. Comisión de Ley acto subasta 6% más IVA si correspondiere a cargo del comprador. Todos los 

pagos en dinero en efectivo en el acto de subasta. Deudas fiscales, eventual desalojo y escrituración a cargo comprador. El comprador 

deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado. NO SE SUSPENDE POR LLUVIA. Visitas diariamente en horario 

comercial. INFORMES: Martillero actuante en calle Dr. Vázquez N° 424 - Juan José Castelli-Chaco. – Tel cel. 3644 502134.  

Secretaria, Juan José Castelli-Chaco, 08 de noviembre de 2.023. 

Maria Evelyn Carrasco 
Secretaria Provisoria 

R N°:201.915                                                                                                                                            E:15/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARTIN ARIEL (A) PICHUQUI PINTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 39.940.004, 35 años, nacido 

el 17/9/96, es hijo de Blanca Flores y Javier Pinto, su madre vive en Arturo Illia 2150 y su padre desconoce donde vive, siempre 

vivió en Arturo Illia 2150, vive con su hermana y su mamá, nacido en Resistencia Chaco, siempre vivió en el mismo lugar, con 

instrucción primera, no empezó la secundaria porque agarró la calle, antes de estar preso trabajaba en una cooperativa cobraba 

$60.000, ayuda social. No tiene problemas con el consumo de alcohol y drogas, tiene pareja, es padre de Isabela Pinto (1 y 6 meses), 

vive con la madre; Prontuario Prov. 51530-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "PINTO MARTIN ARIEL (A) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PICHUQUI S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 28348/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 146/23 de 

fecha 31/07/2023, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENAR a Martín Ariel Pintos, ya filiado, como coautor 

penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL USO DE ARMA Y 

LESIONES GRAVES (Art. 166 inc. 1) y 2), primer supuesto todo en función del art. 45 del CP) a la pena de CINCO (5) años de 

prisión de cumplimiento efectivo, ello en orden los hechos cometidos en fecha 18/6/22 en Resistencia, Chaco en Perjuicio de Cristian 

Sardi, Diego Ezequiel Miño, Yuliana Sabrina Sardi y Federico Ramírez, investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de 

Investigación Nº 3 en el expte. caratulado: "PINTOS MARTIN ARIEL, PINTOS LUCIANO HERNAN Y OTROS S/ ROBO CON 

ARMAS DOBLEMENTE AGRAVADO" Nº 21183/2022-1. CON COSTAS. Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA 

(JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 19 de Octubre del 2023.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                             E:15/11 V:27/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. María Cristina Raquel Ramirez, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 3 de esta ciudad, sito en Avenida Laprida 

N° 33 Torre 1, Piso 3 de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "AVALOS ALURRALDE, 

MARIANO EDMUNDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 10.415/23, CITA por UN DIA y emplaza a herederos; 

acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante: MARIANO EDMUNDO AVALOS 

ALURRALDE D.N.I. N° 23.915.063, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la publicación, comparezcan 

a juicio por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos en los autos mencionados.- Resistencia, 

08 de noviembre de 2023.- 

Lia Antonella Codutti 

Secretaria 
R N°:201.916                                                                                                                                                E:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GERMAN FABRICIO 

BENITEZ (DNI Nº 41.497.711, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en calle 42 entre 7 y 9, Barrio Tiro Federal, Ciudad, hijo 

de Patricia Mabel Benítez, nacido en Corrientes (Capital), el día 22/08/1998), en los autos caratulados: "BENITEZ GERMAN 

FABRICIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 9790/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 76 de fecha 

22/09/2023 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) CONDENANDO a 

GERMÁN FABRICIO BENÍTEZ, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente 

responsable del delito de ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADA, 

EN CONCURSO REAL con el delito de ROBO AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR DE EDAD a título 

de coautor (arts. 166 inc. 2º, primer supuesto, en función del último párrafo y 45; 55; 164 en función del 41 quáter y 45, todos del 

C.P.) a la pena de TRES (03) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento; con costas (arts. 5, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y 

concordantes del C.P.P.)". Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez de Sala Unipersonal-; DRA. GERALDINE S. 

DILCHOFF KESQUE -Secretaria-.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                             E:15/11 V:27/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE OSCAR ROBERTO ACEVEDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24908059, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 27/12/1975, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: FORTIN LOS POZOS 

676 RESISTENCIA, hijo de FELIPE ACEVEDO y ALEJANDRA RODRIGUEZ, Prontuario Prov. AG521460, Prontuario Nac. 

U4852976, en los autos "ACEVEDO, OSCAR ROBERTO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº15324/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº92 DEL 18-04-2023 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº 14441/2022-1, caratulada: "Acevedo, 

Oscar Roberto s/ Abuso Sexual Simple Agravado por la Convivencia en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal 

Agravado por la Convivencia en un numero reiterado de Hechos que Concurren Realmente entre sí", Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I) Condenar a Oscar Roberto Acevedo, ya filiado, a la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal, como autor penalmente responsable de los delitos de "Abuso Sexual Simple Agravado por la 

Convivencia en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por la Convivencia en un numero reiterado de 

Hechos que Concurren Realmente entre sí", previsto y penado por el art. 119, primer párrafo, en función con el quinto párrafo inc. 

f y art. 119, tercer párrafo en función con el cuartro párrafo inc. f, ambos en función del art. 55, todos del Código Penal, por los 

hechos ocurridos en la casa ubicada en la calle 10 y Honduras del Barrio "Zampa" de esta ciudad, entre los años 2014-2015 hasta el 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 17 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 15 de noviembre de 2023                                                                                        EDICION Nº 11.025 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

año 2018-2019 ... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 7 de Noviembre del 2023. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL Nº2 JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE CANDIDO MAXIMO MEDINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31024974, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 05/12/1983, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHOFER, con domicilio en: AV. 

25 DE MAYO 3070 VILLA ELBA, LOTE 216 FONTANA, hijo de MEDINA, WALBERTO AMILCAR y GODOY, SILVERIA, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MEDINA CANDIDO MAXIMO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº36119/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº219 DEL 13/9/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Medina, Máximo Cándido 

s/ abuso sexual con acceso carnal agravado", Expte. Nº44623/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al 

imputado Cándido Máximo Medina, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso sexual gravemente 

ultrajante reiterado, en concurso real con abuso sexual con acceso carnal reiterado ambos calificados por ser cometido contra una 

menor de 18 años aprovechando la situación de convivencia preexistente (art. 119 segundo, tercer y cuarto párrafo inc. f en función 

del art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), 

en esta causa Nº 44623/2021-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas... Fdo.: VIDARTE 

GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA). CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 7 de Noviembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE BRIAN JOEL MUÑOZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 49916859, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 10/03/2004, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: MOLINA, FRANCISCO Y CALLE 1 -

ó- SAN ROQUE 995 RESISTENCIA, hijo de MUÑOZ, MARIO ESTEBAN y ALLENDE, VERONICA LILIANA, Prontuario 

Prov. 55890RH, Prontuario Nac. U4855537, en los autos "MUÑOZ, BRIAN JOEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº16211/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº96 DEL 20-04-2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Ppal. Nº 36498/2022-1, caratulado: "Muñóz, 

Braian Joel s/ Robo Agravado" y sus agregados por cuerda Expte. Nº 13306/2022-1, caratulado: "Muñóz, Braian Joel s/ Robo"; 

Expte. Nº 22438/2022-1, caratulado: "Muñóz, Braian Joel s/ Robo"; Expte. Nº 22437/2022-1, caratulado: "Muñóz, Braian Joel s/ 

Hurto"; Expte. Nº 22893/2022-1, caratulado: "Muñóz, Braian Joel s/ Encubrimiento", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

Condenar a Braian Joel Muñóz, ya filiado, a la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del 

art. 12 del Código Penal, como autor penalmente responsable de los delitos de "Robo Agravado, Robo Simple -dos hechos-, Hurto 

Simple y Encubrimiento", previstos y reprimidos en el art. 166 inc. 1; art. 164 -dos hechos-, art. 163 y art. 277 inc. 1 apartado c), 

todos en función del art. 55, todos del Código Penal, en base a los hechos que fuera requerido y acusado en las causas Nº 36498/2022-

1 y sus agregados por cuerda Expte. Nº 13306/2022-1, Nº 22438/2022-1, Nº 22893/2022-1. Con costas ... Fdo.: KURAY NATALIA 

MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". 

Resistencia, 8 de Noviembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GOMEZ RENZO 

NAHUEL (D.N.I. Nº 44.719.034, soltero, con estudio primario incompleto -analfabeto-, de changarín, domiciliado en calle 42 entre 

15 y 17 Barrio Ginés Benitez de esta ciudad, nacido el 14/08/99 en Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, hijo de Jorge Luis Gomez y Silvia 

Carina Altamirano), en los autos caratulados "GOMEZ RENZO NAHUEL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  

PRESO", Exp. Nº 7204/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 40 de fecha 08/06/2023  dictada por la CÁMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...V) CONDENAR a RENZO EMANUEL GÓMEZ, de 

circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable del delito de Robo en Poblado y en Banda Agravado 

por el Uso de Arma tipificado por el art. 167 inc. 2º en función del art. 166 inc. 2º -1er. apartado-, ambos del C.P., por el hecho 

establecido en el Juicio Abreviado, a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la 

condena y demás accesorias del art. 12 del C.P...." Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier-Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Marcela 

Nanci Janiewicz-Secretaria-. Rectificada por Interlocutorio Nº 155 de fecha 21/09/2023 dictada por la CÁMARA PRIMERA EN 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LO CRIMINAL de esta ciudad, que en su parte pertinente reza: "... I) RECTIFICAR la Sentencia Nº 40 de fecha 09/06/2023, puntos 

V y VI, en lo concerniente al nombre de pila del condenado RENZO EMANUEL GÓMEZ, quien a partir de la presente debe 

tenérselo bajo el nombre correcto de pila de RENZO NAHUEL GÓMEZ..." Fdo.: Dra. Mariana Inés Benitez-Juez de Sala 

Unipersonal-, Dra. Marcela Nanci Janiewicz-Secretaria-.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Noviembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto de la condenada con sentencia firme ELSA MARISA 

ACUÑA (D.N.I. Nº 27.199.917, argentina, soltera, en unión convivencial con Edgardo Gabriel Aguirre, instrucción primaria 

incompleta (6º año), jornalera (empleada doméstica), nacida en Tres Isletas -Chaco- el día 24 de enero de 1979, domiciliada en 

Quinta Nº 142 Barrio San Cayetano de esta ciudad; hija de Juan Carlos Acuña y de Graciela Noemí Perez), en los autos caratulados 

"ACUÑA ELSA MARISA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 

7857/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 29 de fecha 15/05/2023, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... IV) CONDENANDO a ELSA MARISA ACUÑA, de circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (art. 

45 del C.P. y art. 14 primer párrafo de la Ley N° 23.737), a la pena de UN (01) AÑO DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento y el 

pago del monto mínimo de la multa (arts. 5, 27 segundo párrafo, 40 y 41, C.P.); sin costas. ...." Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras 

-JUEZ- Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MARCOS DAVID 

OBREGON (–DNI Nº 31.395.982, argentino, 38 años, soltero, ocupación jornalero, nacido el 20/07/1985 en Quitilipi, con estudios 

primarios completos, hijo de Luis Obregon(v) y de Nancy Cardozo (v), con último domicilio en B°60 viviendas, Parcela 42, Mz 24 

de Quitilipi-), en los autos caratulados "OBREGON MARCOS DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 9789/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 90 del 04/09/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de 

esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a MARCOS DAVID OBREGON, de circunstancias 

personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -arts. 119 

tercer párrafo y 45 del Código Penal-, y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN, en 

establecimiento carcelario, e inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.; con 

costas y costos del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y 530 del Código Procesal Penal del Chaco); 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F y sus 

modificatorias...." Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -JUEZ-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz 

Peña, 10 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 614/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en 

autos caratulados: "ROLAISER HUGO JAVIER - plan PN2018/023 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

APROVECHAMIENTO FORESTAL-PARCELA 2045- CIRC.X FRACC. OESTE, U.P.N°7 LEGUA C- LOTE 12- DPTO. 

GRAL. GUEMES- Expte: E5-2018-728-E"; ha dictado la presente — Disposición N°614/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de 

noviembre de 2023, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. 

ROLAISER HUGO JAVIER CUIT 20-31195059-3 con domicilio en LOTE N°343 S/N de la Localidad de Juan José Castelli, Chaco, 

en su carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Quinta del Acuerdo de Ejecución 

de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N°de orden 75 ID PN2018/023 correspondiente al 

POA N°1, realizar rendición en los términos de la cláusula Quinta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico 

de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, 

por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($490.000,00) en total vinculado al proyecto de ejecución celebrado 

en el marco de la Ley N° 26.331;ARTíCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación 

para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado 

en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas séptima y décima tercera del 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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acuerdo de ejecución del proyecto celebrado en fecha 10 de mayo de 2021 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir 

su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la 

Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de Producción Industria y Empleo".   

Emanuel Bernabé Carrocino  

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                                                                       E:13/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 572/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "GROH RAUL ALBERTO - plan PN20141046 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

SILVOPASTORIL- PARCELA 867- CIRC. VII- DPTO. GRAL. GUEMES- Expte: E5-2014-510-E"; ha dictado la presente -

Disposición N°572/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 01 de noviembre de 2023, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE 

BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. GROH RAUL ALBERTO CUIT 20-23040664 con domicilio en QUINTA 

N°50 de la Localidad de Juan José Castelli, Chaco, en su carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones 

asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° 

de orden 05 ID PN2014/046 correspondiente al POA N°1, realizar rendición en los términos de la cláusula cuarta del acuerdo de 

ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto 

o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) vinculado al proyecto de 

ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados 

a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido 

de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas quinta 

y décima del acuerdo de ejecución del proyecto celebrado en fecha 01 de junio de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su 

estado. Remitir su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del 

Chaco. ARTÍCULO 30: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de 

la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de Producción Industria y Empleo".  

Emanuel Bernabé Carrocino  

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                                                                       E:13/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sra. GOMEZ ADELA. DNI Nº 4.602.921.la siguiente Resolución Nº 1963/23, de fecha 08 de 

Noviembre de 2023, dictada en la Actuación Electrónica Nº E14-2023-3759/AE, que dice; Artículo 1º: Rescindir la adjudicación en 

venta otorgada a la Sra. Gómez Adela L.C Nº 4.602.921, mediante Resolución N 114 de fecha 22/021973 que adjudicó en venta el 

predio identificado como Fracción total de la Parcela "A" - 15, Subdivisión del Lote 68, Villa Rural Capitán Solari - Colonia 

Presidente Irigoyen, Departamento Sargento Cabral, con superficie aproximada de 7 has. 50 as., hoy denominado Parcela 158-

Circunscripción IV del Dpto. Sargento Cabral por incumplimiento de art. 35, en los términos de los artículos 32 inc. B) y 33 de la 

Ley N° 471.P, en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Artículo 2º: Hacer saber a los causantes que dentro 

del quinto día de notificado de la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Artículos 82, sig. 

Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (Antes Ley 1.140). Artículo 3°: Notificar mediante la 

publicación de edictos durante 3 (tres) días en boletín oficial para resguardar derechos de terceros interesados en el predio y 

Desconocidos por el Organismo Artículo 4°: Notificar al Sr. Félix B. Silveira, DNI N 12.718.482 Dirección Sede Central. a través 

de la Artículo 5°: Notificar a la Dirección de Bosques que deberá paralizar los permisos que se hubieran extendido sobre el predio 

mencionado en los términos de Ley.(Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del 

Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                       E:13/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº46/21. 

1. Sec. Nº 66404, un automóvil, marca FORD, modelo 1965, tipo sedan 4 puertas, motor 

marca FORD Nº 51F18332 y chasis marca FORD Nº KA02EJ11762.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 20 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 15 de noviembre de 2023                                                                                        EDICION Nº 11.025 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe provisorio de Oficina de Sala de Armas 

y Efectos Secuestrados 

s/c                                                                                                                                                                       E:13/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OJEDA AXEL 

HÉCTOR DAVID (alias "Drácula" DNI N° 45.650.885, Argentino, Soltero -en unión convivencial con Ludmila Ponce-, Jornalero 

(albañil), Instrucción Secundaria Incompleta (2do. año), nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 17/04/2004, domiciliado en 

calle 10 esquina 49 -Barrio Hipólito Yrigoyen- Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Ernesto Ojeda y de Ramona Elena Bari), en 

los autos caratulados "PALACIOS FRANCO EMANUEL S/EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

9950/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 81 del 29/09/2023, dictada por CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a AXEL HÉCTOR DAVID OJEDA, de circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO (arts. 45 y 164, del C.P.) a la pena de TRES (03) 

AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la condena; 

sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.).". Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff 

Kesque -Secretaria-.Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Noviembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:13/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: SILVESTRI ERNESTO PEDRO DANIEL, Juez, Juzgado del Trabajo N° 2 Secretaría Actuante, sito en López y Planes 

N° 637 cuarto piso, Resistencia, Chaco. Cita a DERECHO HABIENTES DE VILLANUEVA SANDRA ELIZABET D.N.I. 

N°.28.783.473, por edictos que se publicarán por TRES (3) días en el Boletín Oficial y Diario local, para que en el término de (10) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley que se contará a partir del día siguiente a la última publicación en 

los autos: "VILLANUEVA, SANDRA ELIZABET C/ C.E.R.S.R.L. V/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, 

E TC.", EXPTE. N° 820/17.- Resistencia, 12 de OCTUBRE del 2023.- 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                               E:10/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 75, Pc. 17, del Plan 55 

Viviendas Alborada-FO.NA.VI.-, de la localidad de Barranqueras, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. 

Cristaldo Ramona de la Cruz, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 
Dra. Carolina Borchichi 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                               E:10/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Charata (Chaco), a cargo del Dr. Claudio Silvio Hugo 

LONGHI, Secretaria de la Dra. Silvia Milena MACIAS, HACE SABER Por TRES (3) días, en autos "FLORIDIA, DANIEL 

ALBERTO C/ STACCHIOTTI LUIS GUSTAVO S/ JUICIO EJECUTIVO". Expte. N° 103/21, que el Martillero Público 

Ricardo Tomás KIFFEL, Matricula profesional n° 822, REMATARA el DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las diez (10) horas, 

en el SALON DE REMATES del Colegio de Martillero, sito en AVENIDA Güemes N°1049 - Local 1 - Planta alta de Galería Cristal 

de la Ciudad de Charata (Chaco), LAS 1/36 partes del 50 % de LOS INMUEBLES RURALES IDENTIFICADO COMO: I-) LOTE 

1 - FOLIO REAL MATRICULA N° 16-4810 del DEPARTAMENTO MORENO de SANTIAGO DEL ESTERO - Superficie: 2.389 

has, 45 as, 89,20 cas.- II) LOTE LETRA "A" - FOLIO REAL MATRICULA N° 16-2404, DEPARTAMENTO MORENO de 

SANTIAGO DEL ESTERO - Superficie: 2.052 has, 90 as., 9.464 cm2. Condiciones: Con base al contado y mejor postor, BASE: $ 

1.264.531,44. (2/3 DE LA VALUACION FISCAL), SEÑA: 10 % (DIEZ POR CIENTO) en el acto del remate. Saldo dentro de los 

Cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del juzgado. 

COMISIÓN: 6 % (SEIS POR CIENTO) más I.V.A en caso de corresponder, a cargo del comprador en dinero en efectivo y en el 

acto de la SUBASTA. Constatación: Es un inmueble rural agrícola, con rastrojo de soja. DEUDAS: EDESE: No registra servicio 

eléctrico. DGR#MEC-IR: al 28/12/2022, $ 3.599.923,43. Las deudas o impuestos, eventual desalojo, escrituración y demás gastos 

atentos a lo dispuesto por el art. 561 del CPCCCH y concordantes, serán a cargo del comprador. No se suspende por lluvia. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONSULTAS: en horario comercial Martillero Ricardo Tomás Kiffel en Mz. 6. Pc. 9. B° Hipólito Irigoyen de la ciudad de Charata 

(Chaco). T.E 03731 15430910 - 03731 421157. Responsable Monotributo 20-16502871-7.- Charata,03 de noviembre de 2023.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R N°:201.890                                                                                                                                    E:10/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "GUZMÁN, MARCELO 

ROLANDO - DÍAZ, JOSÉ CLEMENTE - CASTILLO, FÉLIX ANTONIO S/ ROBO", Expte. N° 91/09-6 y sus agregados por 

cuerda caratulados: "DÍAZ, JOSÉ CLEMENTE - SENA, JOSÉ ALBERTO - CABALLERO, EMANUEL ALEJANDRO SI ROBO 

Y ENCUBRIMIENTO", Expte. N° 7200/13-2, Secretaria N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes 

se dictó sentencia por prescripción en favor de JOSÉ CLEMENTE DÍAZ: soltero, jornalero, nacido el 28/03/1991 en Paraje Los 

Rosales -Miraflores- Chaco, domiciliado en Planta Urbana de la localidad de Wichi -EI Pintado, con instrucción primaria completa, 

hijo de José Félix Díaz y de Laura Argañaraz, titular del D.N.I. N° 35.692.300; cuya Darte  pertinente dice: "SENTENCIA N° 99.- 

En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los treinta y un días del mes de octubre de! año 2023, en la 

Sala de Acuerdos de la Cámara Primera en lo Criminal, el Juez de Sala Unipersonal, Dr. Mauricio Fabián Róuvier ... RESUELVE: 

0 DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) a título de autor -

Expte. N° 91/09-6-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, de circunstancias personales 

obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 

4° y 377 del C.P.P.. II) DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C. P.) 

en calidad de coautor -Expte. N° 7200/13-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, 

de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo 

inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. III) DEJAR sin efecto la declaración de rebeldía, obrante a fs. 460 y vta. del 

Expte. Ppal. N° 91/09-6, y las órdenes de detención que pesan sobre JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, requeridas por la Comisaría Segunda 

de la localidad de la localidad de Juan José Castelli mediante Nota N° 866-J-/18, de fecha 10/11/2019 (cfr. fs. 458) y por la Comisaría 

de Wichi - El pintado mediante Nota N° 52-J-/19, de fecha 16/12/2019 (cfr. fs. 466). IV) CONVERTIR en definitivo los depósitos 

judiciales realizados a las personas nombradas en el apartado c., firme que quedare la presente sentencia. V) INFORMAR a Gustavo 

Ariel Doval (D. N.I. N° 26.582.724) -Expte. N° 91/09-6- y de José Yoda (D. N.I. N° 7.926.513) -Expte. N° 7200/13-2-; los derechos 

que le acuerdan la Ley Provincial N° 3413-J, consagratoria de los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos. VI) 

NOTIFICAR al interesado mediante Edicto, el cual se publicará en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco (05) días. VII) 

De forma.". Fdo) Dr. MAURICIO ABIÁN ROUVIER -Juez Sala Unipersonal-; Dra. GERALDINE SOLANGE DILCHOFF 

KESQUE -Secretaria-.  Presidencia Roque Sáenz Peña, 31 de octubre de 023. 
Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c              E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme CARMELO 

ROBUSTIANO (alias "Piojo", DNI N° 32.535.049, Casado con María Belén Maidana, Jornalero, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 22/09/1986,  domiciliado en calle 16 entre 35 y 37 -Barrio Santa Mónica-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Instrucción 

Primaria Incompleta, hijo de Faustino Carmelo y de Norma Pereyra), en los autos caratulados "CARMELO ROBUSTIANO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 8978/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 75 del 19/09/2023, dictada por 

Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a ROBUSTIANO 

CARMELO, de demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (arts. 45 del C.P. y 5, inc. c), de la Ley N° 

23.737), a la pena de CUATRO (04) años de prisión de ejecución efectiva y multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas (UF), la 

que deberá pagar luego de diez (10) días de notificada esta sentencia, con más inhabilitación absoluta por el mismo tiempo del de la 

condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.). II) UNIFICANDO 

la pena impuesta en la presente causa a ROBUSTIANO CARMELO con la de la Sentencia Nº 86, dictada en fecha 12/12/2011 por 

la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, en autos caratulados: "CARMELO ROBUSTIANO S/ HOMICIDIO", Expte. Nº 

04, Fº 462, Año 2011, en la que el nombrado fuera condenado como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

SIMPLE (arts. 79 del C.P.), a la pena de TRECE (13) años de prisión de ejecución efectiva, inhabilitación absoluta por igual tiempo 

de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P. y costas (art. 514 del C.P.P.); fijándose por lo tanto como PENA ÚNICA a 

cumplir la de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN y multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas (UF), con más inhabilitación absoluta 

por el mismo tiempo del de la condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes 

del C.P.P.), como autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN y HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO REAL  (art. 5, inc. c), de la Ley N° 23.737 y arts. 45, 79, 55 y 

58 del C.P.). III) ... IV) DECLARANDO a ROBUSTIANO CARMELO reincidente por primera vez (art. 50 del C.P.)....". Fdo. Dr. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de 

Noviembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OJEDA ALBERTO 

REINALDO (DNI N° 26.902.893, Argentino, Casado, Peón Rural, nacido en Quitilipi, el 12/09/1978, domiciliado en Lote N° 17 

-Parcela 367- Departamento San Lorenzo, localidad de Villa Berthet, hijo de Argentino Ojeda y de María Cornelia Romero), en los 

autos caratulados "OJEDA ALBERTO REINALDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA", Expte. Nº 9714/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 85 del 25/08/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENANDO a ALBERTO REINALDO OJEDA, 

de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de Homicidio agravado por el uso de arma de 

fuego con exceso en la legítima defensa (art. 79 en función del art. 41 bis, 34 inc.6 y 35 del CP), a la pena de TRES (03) AÑOS y 

SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal, con más las costas del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 del Código 

Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) 

de la ley 840 F.-. III) DISPONIENDO que la pena de prisión impuesta supra, se cumpla bajo la modalidad de prisión domiciliaria, 

manteniendo lo dispuesto por la Fiscalía de Investigaciones N°3 mediante Resolución de fecha 28/09/22 en los mismos términos 

allí establecidos, es decir bajo la guarda de la Sra. Cecilia Magdalena Ojeda, DNI Nº 43.934.027 en el rol de garante del beneficio 

otorgado y con la actualización periódica de los informes médicos y el contralor de la Oficina de Servicios Sociales del Poder 

Judicial.". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 06 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sra. RITA LOPEZ DE FOSCHIATTI. DNI L.C. Nº 6.600.579, la siguiente Resolución Nº 

1829/23, de fecha 23 de Octubre de 2023, dictada en el Expediente Nº E14-1960-1400/E, que dice; Artículo 1º: Rescindir la 

adjudicación en venta otorgada a la Sra. Rita López de Foschiatti, L.C N° 6.600.579 mediante Resolución N°151 de fecha 05 de 

abril del 2005 rehabilitada por su similar Resolución N°996 de fecha 02 de junio de 2016 que adjudico el predio identificado como 

UP N°24-Ch.56-Circ. III- (Lote IV-Colonia Pastoril) Dpto. Presidente de la Plaza con una superficie de 09 has. 50 as. Por 

incumplimiento de art.35 conforme lo establece lor artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley N° 471/P (L. 2913), en concordancia con los 

art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Artículo 2º: Hacer saber a los causantes que dentro del quinto (5) día de haber sido 

notificados por la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. Y ctes. Del Código 

de Procedimientos Administrativos, Ley Nº 179/A (antes Ley 1.140). Artículo 3°: Notificar mediante publicación de edictos durante 

3 (tres) días en boletín oficial en razón de resguardar derechos de terceros desconocidos por el Organismo. Artículo 4: Notificar a la 

Dirección de Bosques que deberán paralizar los permisos que se hubieran extendido sobre el predio mencionado en los términos de 

Ley. (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN. Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OJEDA ALBERTO 

REINALDO (DNI N° 26.902.893, Argentino, Casado, Peón Rural, nacido en Quitilipi, el 12/09/1978, domiciliado en Lote N° 17 

-Parcela 367- Departamento San Lorenzo, localidad de Villa Berthet, hijo de Argentino Ojeda y de María Cornelia Romero), en los 

autos caratulados "OJEDA ALBERTO REINALDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA", Expte. Nº 9714/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 85 del 25/08/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENANDO a ALBERTO REINALDO OJEDA, 

de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de Homicidio agravado por el uso de arma de 

fuego con exceso en la legítima defensa (art. 79 en función del art. 41 bis, 34 inc.6 y 35 del CP), a la pena de TRES (03) AÑOS y 

SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal, con más las costas del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 del Código 

Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) 

de la ley 840 F.-. III) DISPONIENDO que la pena de prisión impuesta supra, se cumpla bajo la modalidad de prisión domiciliaria, 
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manteniendo lo dispuesto por la Fiscalía de Investigaciones N°3 mediante Resolución de fecha 28/09/22 en los mismos términos 

allí establecidos, es decir bajo la guarda de la Sra. Cecilia Magdalena Ojeda, DNI Nº 43.934.027 en el rol de garante del beneficio 

otorgado y con la actualización periódica de los informes médicos y el contralor de la Oficina de Servicios Sociales del Poder 

Judicial.". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 06 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. MARCELO FABIAN SOTO, Fiscal de Investigaciones N° 3, de esta Segunda Circunscripción Judicial; hace 

saber a CRISTIAN MARTINEZ (A) PATÓN vive en la misma calle del fondo de la represa pero entre 9 y 11 B° Ginez Benítez, 

que en los autos "BORDON, ROLANDO GUSTAVO S/ ROBO CON ARMA LESIONES Y AMENAZAS", Expte. N° 

7455/2023-2, registro de esta Fiscalía de Investigación que a orden SIGI N° 63 de los presentes, se ha resuelto lo siguiente: "Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 24 de octubre de 2023. Atento a las constancias obrantes en la presente causa a O.T. 18 y O.T. 62; y siendo que 

el prófugo CRISTIAN MARTINEZ (A) PATÓN vive en la misma calle del fondo de la represa pero entre 9 y 11 B° Ginez Benítez. 

; no ha sido habido ante la Orden de Detención que circula a su nombre ni ha comparecido ante éste Ministerio, es que resulta de 

aplicación lo establecido en los arts. 91 y sgtes del C.P.P. Por ello y de acuerdo a la norma legal citada es que; RESUELVO: 1°) 

Declarar la Rebeldía de CRISTIAN MARTINEZ (A) PATÓN vive en la misma calle del fondo de la represa pero entre 9 y 11 B° 

Ginez Benítez. conforme lo dispuesto en los arts. 91 y sgtes del C.P.P.. 2°) LIBRAR TESTIMONIO de dicha declaración; 3°) Librar 

oficio al Registro Nacional de Reincidencia y Registro Criminal a fin de dar a conocer lo dispuesto en el inc 1); 4°) Librar Oficio al 

Boletín Oficial a fin de publicar en Edicto de la Declaración de Rebeldía. - 5°) Not". FDO. SOTO MARCELO FABIAN (FISCAL/A 

- EQUIPO FISCAL). Presidencia Roque Sáenz Peña, 24 de octubre de 2023.- 
 Andrea Verónica Bastos 

Jefa de Área MUIT 
s/c                                                                                                                                                E:08/11 V:17/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Notificación Disposición N° 601/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "SANDER ORLANDO ARGELINO - plan PN2014/125 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

APROV. SILVOPASTORIL- FRACC. SUD ESTE- LOTE 11-CNIA. PASTORIL RODRIGUEZ PEÑA- DPTO. GRAL. 

GÜEMES- Expte: E5-2014-693E"; ha dictado la presente Disposición N°601/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de noviembre 

de 2023, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTICULO 1°: Intimar al Sr. SANDER 

ORLANDO ARGELINO CUIT 2311484420-9 con domicilio en calle SALTA N°735 de la Localidad de Juan José Castelli, Chaco, 

en su carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Quinta del Acuerdo de Ejecución 

de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N°de orden 46 ID PN2014/125 correspondiente al POA N°1, 

realizar rendición en los términos de la cláusula Quinta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las 

actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la 

suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL ($390.000,00) en total vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco 

de la Ley N° 26.331;ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer 

efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en 

ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas séptima y décima tercera del acuerdo 

de ejecución del proyecto celebrado en fecha 23 de mayo de 2019 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su 

expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 

3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la Subsecretaría de 

Desarrollo Forestal del Ministerio 

de Producción Industria y Empleo".  

Emanuel Bernabé Carrocino  

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº 2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

BRAIAN MATIAS MUÑOZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº42.920.915, nacido en RESISTENCIA, el día: 07/07/2000, 

de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: VILLA BARBERAN CALLE Nº 2 

Y 9 - O - CALLE CACIQUE PELAYO SECTOR 1, FONTANA, hijo de MUÑOZ, JOSE FRANCISCO EDUARDO y ROMERO, 

ROSANA, Prontuario Prov. 53620 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MUÑOZ BRAIAN MATIAS S/ EJECUCION DE 

PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº27075/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº181 del 11/7/2023 dictada 

por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, en el Expte Nº11793/2018-1 caratulado: "Romero, Carlos Fernando S/ Robo a 
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mano Armada en grado de Tentativa", y sus agregadas por cuerda Nº 15672/2019-1: "Muñoz, Braian Matías; Romero, Carlos 

Fernando S/Infracción Art.189 Bis CP"; Nº 35004/2018-1: "Muñoz, Matías Braian; Idarraga, Joel S/Robo"; Nº 45143/2019- 1: 

"Muñoz, Braian Matías s/Robo en grado de Tentativa" y Nº 43818/2021-1: "Muñoz, Braian Matías S/Robo en grado de Tentativa", 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a BRAIAN MATÍAS MUÑOZ, ya filiado, a la pena de TRES (3) 

AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA por considerarlo autor penalmente responsable (art. 45 del 

CP) de los delitos de PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL y ROBO SIMPLE 

EN GRADO DE TENTATIVA -tres hechos- todo en Concurso Real, previsto y penado por los arts. 189 bis inc. 2º 4to. párrafo del 

C.P., 164 en función con el 42 y 55 del C.P.; por los hechos cometido el 06/05/2019 en esta ciudad, en perjuicio de la Seguridad 

Pública, investigado y elevado a juicio por el Equipo Fiscal Nº 2 en Expte. Nº 15672/2019-1, caratulado "Muñoz, Braian Matías; 

Romero, Carlos Fernando S/Infracción Art.189 Bis CP"; el 01/10/2018 en la localidad de Fontana, Chaco, en perjuicio de Eduardo 

Kizka, investigado y elevado a juicio por el Equipo Fiscal Coordinador "A" en el Expte. Nº 35004/20118-1, caratulado "Muñoz, 

Matías Braian; Idarraga, Joel S/Robo"; el 27/12/2019 en esta ciudad, en perjuicio de María Azul Martínez, investigado y elevado a 

juicio por el Equipo Fiscal Nº 6, en Expte. por cuerda Nº 45143/2019-1, caratulado "Muñoz, Matías Braian s/ Robo en Tentativa"; 

y el 12/11/2021 en esta ciudad, en perjuicio de Elias T. Vazquez, investigado y elevado a juicio por el Equipo Fiscal Nº 5 en el Expte 

Nº 43818/2021-1, caratulado "Muñoz, Matías Braian s/ Robo en Tentativa". CON COSTAS. II.- REVOCANDO la 

CONDICIONALIDAD de la pena impuesta por Sentencia Nº 228 del 17/12/2019 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de 

esta ciudad. III.- UNIFICANDO la PENA impuesta en la presente con correspondiente a la Sentencia Nº 228, fijando como PENA 

ÚNICA la de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA por considerárselo autor penalmente 

responsable (art. 45 del CP) de los delitos de PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN 

LEGAL, ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA y ROBO SIMPLE EN 

GRADO DE TENTATIVA -tres hechos- todo en CONCURSO REAL (Arts. 189 bis inc. 2º 4to. párrafo, 166 último párrafo, 164 en 

función con el 42 y 55 del C.P.). NOT. Fdo.: Dra. Liliana Soledad Puppo - Juez - Rosana Ines Golke - Secretaria - Cámara Primera 

en lo Criminal".- Resistencia, 01 de Noviembre del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:06/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

EZEQUIEL ARMANDO VILLAR, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45455443, nacido en RESISTENCIA, el día: 

24/09/1998, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO SANTA LUCIA 

MZ 3 CS 49 8 (CALLE 14 Y 9) RESISTENCIA, hijo de VILLA, ARMANDO DAVID y ACOSTA, VIVIANA DEL VALLE, 

Prontuario Prov. 59812-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "VILLAR EZEQUIEL ARMANDO S/ EJECUCION DE PENA 

- UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº24333/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº98/23 DEL 15-06-2023 dictada por 

el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 en la causa caratulada: "Villar Ezequiel Armando; Martínez Cristian Maximiliano; Alegre 

Angel Alberto s/ Resistencia y Atentado contra la Autoridad, Lesiones Leves todo en concurso real", Expte. Nº14148/2021-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza:"...I) Condenar a Ezequiel Armando Villar, Cristian Maximiliano Martínez y Angel Alberto Alegre, 

ya filiados, a la pena de un (1) año de prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable del delito de "Resistencia 

y Atentado contra la Autoridad, Lesiones Leves todo en concurso real" , según lo previsto y reprimido por el art. 237, 238 inc. 4, 89 

y 55 todos del Código Penal; en virtud del hecho ocurrido el 21 de abril de 2021, en perjuicio de Fernando David Acevedo, Gustavo 

Daniel González Martínez, Nicolasa María Itatí Gómez y Olegario Antonio Pucheta, en la ciudad de Resistencia (Chaco), 

investigado en la presente causa. II) Unificar por composición la presente condena, dispuesta para Ezequiel Armando Villar a la 

pena única de tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, por aplicación del criterio de composición, 

considerándola justa en este caso, por la comisión de los delitos de "Resistencia y Atentado contra la Autoridad Lesiones Leves todo 

en concurso real; Robo con arma en grado de Tentativa en concurso real con Hurto Simple" (arts. 237, 238 inc. 4), 89, 55; 166 inc. 

2º1º supuesto en función del 42, 162 en función del 55 todos del Código Penal), por los hechos investigados en la presente causa y 

en la Sentencia Nº 262/21, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de Resistencia en fecha 17/12/2021, en el Expte. Nº 

23272/2020-1...Fdo.: MORANDO SILVANA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL). Juzgado Correccional Nº 1".- 

Resistencia, 1 de Noviembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:06/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI,  

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ORREGO RAMON ANIBAL, DNI Nº 24.931.671, apodado 

MONCHI, edad 46 años, estado civil CASADO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en SAENZ 

PEÑA, el 19/04/1976, domiciliado en QUINTA 100 TRES ISLETAS, con principales lugares de residencia anterior en , SI SABE 

leer y escribir, estudios PRIMARIO COMPLETO, NO POSEE antecedentes penales, TELEFONO Nº 3644151219, hijo de 

ROBERTO ORREGO (F), y de ROBERTA ORREGO (F; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Tres Isletas a disposición 
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de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: CONDENAR al imputado ORREGO RAMON ANIBAL de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de "AMENAZAS (TRES HECHOS) EN CONCURSO REAL, EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE 

GENERO", Art. 149 BIS 1º PARRAFO 1º SUPUESTO, EN FUNCION DEL ART. 55 del CODIGO PENAL TODO EN FUNCIÓN 

DE LA LEY NACIONAL DE PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES Nº 26.485", a sufrir la pena de UN (01) AÑO DE 

PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con abono del tiempo cumplido, de conformidad a los Arts. 40, 41 y 26 del Código 

Penal. III).- ...- II).- ....- IV).- ....- V).- ....- VI).- ...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez- Juzgado Correccional VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria provisoria-.- Juan José Castelli, Chaco, 3 

de noviembre de 2023.- 
Dra. Natalia Lourdes Arrua - Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:06/11 V:15/11/2023 

 

 
VIDA DIGITAL S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos "VIDA 

DIGITAL S.A.S. S/INCRIPCIÓN DE CONTRATO SOCIAL" Expte. N° E3-2023-69513-AE, se hace saber por un día que, por 

contrato del 30 de octubre de 2023: los Sres. Emilio Rubén Puljiz, DNI N° 32.398.325, CUIT N° 23-32398325-9, de nacionalidad 

argentina, estado civil casado, nacido el 22 de julio de 1986, con domicilio en Zona Rural Circ. 2 Mz. 0 Pc. 22 S/N — Altos Verdes 

de la localidad de Puerto Tirol, Chaco, y el Sr. Joaquín Ernesto Rearte, DNI N° 33.724.576, CUIT N° 24-33724576-1, de 

nacionalidad argentina, nacido el 18 de abril de 1988, estado civil soltero, con domicilio en la calle Saavedra N° 565 Piso 5t° Dpto. 

"B" de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, han constituido una sociedad denominada VIDA DIGITAL S.A.S., SEDE 

SOCIAL: sede social en la jurisdicción de la ciudad de Resistencia, Chaco PLAZO: con un plazo de duración de Noventa y Nueve 

(99) años .CAPITAL: El capital social se fija en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000) dividida en tres Mil (3.000) 

Acciones ordinarias Nominativas No endosables , cada uno de los accionistas suscriben 1500 acciones cada uno. OBJETO: La 

sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del pais a las actividades 1) 

Análisis, diseño, desarrollo, producción, construcción, pruebas, integración, implantación, reparación, mantenimiento y 

comercialización de sistemas, soluciones y productos de software y cualquier tipo de servicios relacionados con todo ello. 2) Prestar 

servicios de asesoramiento, análisis, y consultoría relacionados con software, planificación tecnológica, calidad, organización y 

sistemas de información, mejora, racionalización y cambio de la gestión, seguridad y protección de la información, gestión de 

contingencias y mantenimiento del negocio, desarrollo e implementación de sistemas. 3) Comercialización de bienes y servicios a 

través de plataformas digitales, propias o de terceros, así como el suministro de servicios de información y formación. 4) Suministro, 

implantación, integración y mantenimiento de soluciones informáticas propias y de terceros, incluyendo comercialización, 

fabricación, importación, exportación, distribución, leasing, consignación, concesión y alquiler de máquinas, equipos, programas, 

software, sistemas y/o elementos y/o accesorios relacionados con las actividades antes descritas, así como también la explotación 

de patentes de invención y marcas nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales y el ejercicio y desempeño de 

representaciones, mandatos y comisiones vinculadas con su objeto. 5) Servicios de puesta en funcionamiento, seguimiento, 

explotación, gestión y control de equipos y sistemas informáticos y de infraestructuras telemáticas. 6) Captura, grabación y gestión 

de datos por medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 7) Actividades de formación presencial, a distancia u on-line en materia 

de planificación y organización tecnológica, seguridad informática, metodologías, análisis, diseño y programación y productos y 

soluciones propias o de terceros, y/o en cualquier materia que tenga relación con el objeto social, incluyendo la preparación y 

distribución del material didáctico relacionado con dichas actividades de formación. 8) Gestión externa de todos o parte de los 

procesos informáticos de todo tipo de empresas e instituciones públicas y privadas. 9) Actividades relacionadas con Internet, 

conectividad, correo electrónico, registro de dominios, comercio electrónico y custodia de información. Servicios de alojamiento 

Web (colocation, housing, hosting dedicado, hosting virtual), servicios gestionados de explotación, administración y mantenimiento 

de sistemas de información, infraestructura hardware, sistemas operativos, bases de datos y aplicaciones informáticas), 

comunicaciones de datos y soporte a usuarios en relación a estos servicios. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para 

realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 

Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 

humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de 

títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 

Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. ORGANO DE ADMINISTRACION: La 

administración de la sociedad será ejercida en por el Sr. Joaquín Ernesto Rearte, como Administrador titular y el Sr. Emilio Rubén 

Puljiz Administrador suplente, todos ellos cargos con duración indeterminada. El cierre del ejercicio es el treinta (31) de agosto. 

Sede social: Saavedra W 565 Piso 510 Dpto. "B", de la ciudad de Resistencia, Chaco. Resistencia, 09 de noviembre de 2023. 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:201.918                                                                                                                                                E:15/11/2023 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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BREST & BREST S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

"BREST & BREST SAS". S/ Inscripción de la Sociedad. Expediente Número E-3-2023-66510--AE, "Se hace saber por un día de la 

constitución de una Sociedad por acciones Simplificada que girará bajo la Denominación "BREST & BREST S.A.S. En fecha 

11/09/2023 se reúnen los Sres. Alvarez Maria Laura, Documento Nacional de Identidad N° 33.063.606, C.U.I.T 27-33063606-3, 

nacida el 15 de marzo de 1987, de profesión Empresaria, domiciliada en Av. Independencia S/N FY Industrial, Colonia Santa Rosa, 

Concepción, Corrientes, estableciendo domicilio especial con el fin de la constitución de dicha sociedad en Ameghino 1080, 

Resistencia, Chaco, y el Sr. Brest Ivan, DNI N°, 28.805.934 CUIT N° 23-28805934-9 nacido el 11 de junio de 1981, de profesión 

médico, domiciliado en calle Arturo Illia N° 749 de Resistencia, Chaco, argentinos, quienes resuelven constituir BREST & BREST 

S.A.S. DOMICILIO: Calle Ameghino 1080 de la ciudad de Resistencia — Chaco . PLAZO: La duración de la sociedad es de 99 

años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público. OBJETO: Tendrá por objeto comercialización y venta de 

electrodomésticos, muebles, enseres, computadores, motos; importación y exportación de artículos para el hogar y la industria, y la 

producción de muebles del hogar v/o oficinas. Estas actividades la podrán realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a 

terceros, sean personas físicas o jurídicas, tanto en el país como en el extranjero. CAPITAL: El capital social se fija en la suma de 

$300.000,00 (Pesos trescientos mil) dividido en trescientas acciones ordinarias nominativas no endosables de $1.000 (pesos un mil), 

de valor nominal cada una con derecho a un voto por acción que se suscribe totalmente. ORGANO DE ADMINISTRACION: Se 

designa como administrador titular al Sr. Brest Ivan, DNI N°, 28.805.934 CUIT N° 23-28805934-9 nacido el 11 de junio de 1981, 

de profesión médico, domiciliado en calle Arturo Illia N° 749 de Resistencia, Chaco y se designa como administrador suplente de 

la sociedad a la Sra. Alvarez Maria Laura, Documento Nacional de Identidad N° 33.063.606, C.U.I.T 27-33063606-3, nacida el 15 

de marzo de 1987, de profesión Empresaria, domiciliada en Av. Independencia SIN 13° Industrial, Colonia Santa Rosa, Concepción, 

Corrientes, estableciendo domicilio especial con el fin de la constitución de dicha sociedad en Ameghino 1080, Resistencia, Chaco, 

quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en la calle Ameghino 1080 B) Se designa como representante legal de la 

sociedad al Sr. Brest Ivan quien se encuentra presente y manifiesta que acepta la designación efectuada, fijando domicilio especial 

en el lugar antes indicado.- La sociedad prescinde de la sindicatura.-CIERRE DE EJERCICIO:  El ejercicio económico y financiero 

de la sociedad concluirá el día 30 del mes de septiembre de cada año Cláusulas Transitorias: A) Se designa como administrador 

titular al Sr. Brest Ivan, DNI N°, 28.805.934 CUIT N° 23-28805934-9 nacido el 11 de junio de 1981, de profesión médico, 

domiciliado en calle Arturo Illia N° 749 de Resistencia, Chaco y se designa como administrador suplente de la sociedad a la Sra. 

Alvarez Maria Laura, Documento Nacional de Identidad N° 33.063.606, C.U.I.T 27-33063606-3, nacida el 15 de marzo de 1987, 

de profesión Empresaria, domiciliada en Av. Independencia S/N 8° Industrial, Colonia Santa Rosa, Concepción, Corrientes, 

estableciendo domicilio especial con el fin de la constitución de dicha sociedad en Ameghino 1080, Resistencia, Chaco, quienes 

aceptan los cargos y fijan domicilio especial en la calle Ameghino 1080 13) Se designa como representante legal de la sociedad al 

Sr. Brest Ivan quien se encuentra presente y manifiesta que acepta la designación efectuada, fijando domicilio especial en el lugar 

antes indicado.- Resistencia , 09 de Noviembre de 2023.- 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:201.919                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SMART CROP S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados: 

"SMART CROP S.R.L. S/ Inscripción de Cesión de Cuotas Sociales mod. Clausula 4ta., Expte. N° E3-2023-59209-AE, ID 27814. 

Sociedad inscripta ante la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, en 

protocolo de S.R.L., Acta Nº 34, Matricula N/631, Folios 413/421, resolución Nº 383 de fecha 30/04/19, Tomo 1, segundo cuerpo 

del año 2019, Cuit Nº 30-71648550-8. Domicilio legal Mz 25 Pc 16 Barrio Cámara de Comercio de la ciudad de Villa Ángela, 

Provincia del Chaco. Hace saber por un día que, conforme Contrato De Cesión de Cuotas de fecha 16/06/2022 y según el actas de 

reunión de socios Nº 10 y 11 de fechas 02/06/2022 y 22/06/2022. El Socio Ricardo Antonio Marín cede la totalidad de sus cuotas 

sociales a favor del Socio Malawski, Jorge Eduardo, la cantidad de 28 cuotas y a favor del Socio Malawski Carlos Eugenio, la 

cantidad de 24 cuotas. Modificándose la Cláusula 4º del contrato social, quedando redactada de la siguiente manera: CUARTA: "El 

Capital social se establece en la suma de Pesos cien mil ($100.000), dividido en 100 cuotas de pesos mil ($1.000) de valor nominal 

cada una, suscripta por cada una de las partes de acuerdo al siguiente detalle: a) El Socio MALAWSKI, Carlos Eugenio, 50 cuotas; 

representativas de pesos Cincuenta Mil ($50.000) y b) MALAWSKI, Jorge Eduardo, 50 cuotas, representativas de pesos Cincuenta 

Mil ($50.000). Quedando las demás cláusulas sin modificar. Resistencia 14 de noviembre de 2023.- 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:201.922                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAVALU S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, por Expediente N ° E- 3-2023-44722-Ae , ID 27079 caratulado: "CAVALU S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO" se 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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hace saber por un día que conforme Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 3 de fecha 9 de Junio de 2023, la sociedad CAVALU 

S.A. ha designado el DIRECTORIO compuesto por: Director Titular - Presidente: Marcelo Raúl Fioravanti, Documento Nacional 

de Identidad Nº17.369.727, de estado civil casado, argentino, de profesión comerciante, domiciliado en Calle Las Palmas 215 - Villa 

Rio Negro, Resistencia. Chaco, nacido el 14/10/1965, CUIT N° 23-17369727-9; y Director Suplente: Virginia Susana Claudiani, 

Documento Nacional de Identidad Nº 18.310.754, de estado civil casada, argentina, de profesión comerciante, domiciliada en 

Avenida Wilde Nº393 Piso 1, Resistencia, Chaco, nacida el 21/09/1967, CUIT N° 27-18310754-8. Duración: tres (3) ejercicios, 

finalizando el 31/05/2026. Resistencia, Chaco, 10 de Noviembre de 2023. 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:201.924                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MILANO S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registra Público Comercio, por Expediente E-3-2023-

66573-AE ID 28793 caratulado "MILANO SA. S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO", se hace saber por un día que conforme Acta 

de Asamblea General Ordinaria N°23 de fecha 18/09/2023, la sociedad MILANO S.A., ha designado el DIRECTORIO compuesto 

por DIRECTOR TITULAR-PRESIDENTE: FIORAVANTI MARCELO RAUL, Documento Nacional de Identidad N°17.369.727, 

CUIT N°23-17369727-9, de estado civil casado, argentino, de profesión comerciante, domiciliado en domiciliado en calle Las 

Palmas 215, Resistencia, Chaco. DIRECTOR SUPLENTE: VIRGINIA SUSANA CLAUDIANI, Documento Nacional de Identidad 

N°18.310.754, CM N°2718310754-8, de estado civil casada, argentina, de profesión comerciante, domiciliada en Avda. Wilde 393 

1er Piso, Resistencia, Chaco. Duración de mandato: 3 ejercicios. Resistencia 09 de Noviembre de 2023. 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:201.925                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAVALU S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, por EXPEDIENTE N'E-

3-2018-5413-E caratulado CAVALU S.A. S/ INSCRIPCION DIRECTORIO-MANDATOS VENCIDOS, se hace saber por un día 

que por Acta de asamblea general Extraordinaria N°2 de fecha 10/10/2017 se ratificó el primer Directorio designado mediante 

Escritura de Constitución de CAVALU SOCIEDAD ANÓNIMA número cuatrocientos dos (402) de fecha 19/07/2011: Director 

Titular- Presidente VIRGINIA SUSANA CLAUDIANI, DNI N° 18.310.754 y Director Suplente MARCELO RAUL 

FIORAVANTI, DNI N° 17.369.727. Asimismo, por acta de asamblea general ordinaria N°1 de fecha 11/09/2017, ratificada por 

Acta de Asamblea General ordinaria N° 3 Punto II, de fecha 9 de Junio de 2023, se ratifica el Directorio designado por el Período 

2018/2023: Director Titular- Presidente MARCELO RAUL FIORAVANTI, DNI N° 17.369.727, nacido el 14/10/1965, casado, 

argentino, de profesión comerciante, domiciliado en calle Las Palmas N° 215, ciudad de Resistencia, Chaco, CUIT N° 23-17369727-

9 y Director Suplente VIRGINIA SUSANA CLAUDIANI, DNI 18.310.754, nacida el 21/09/1967, casada, argentina, de profesión 

comerciante, domiciliada en Avda. Wilde N° 393 1er Piso, ciudad de Resistencia, Chaco, CUIT N° 27-18310754-8. Duración del 

Mandato: Tres (3) ejercicios. Cierre de ejercicio: 31/05. Resistencia, 10 de Noviembre de 2023.- 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:201.926                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NORDESTUR E.V.T. 

Transferencia de Fondo de Comercio: De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, La Cra. Escalante Viviana 

Soledad, Matricula Profesional Nº 4031, con oficina en Córdoba Nº 464 de la Ciudad de Resistencia, Chaco; donde se efectuarán 

los reclamos de ley, avisa que SANDRA ISABEL GALLIERA, DNI 21.961.136, CUIT 27-21961136-1, divorciada, con domicilio 

en la calle Necochea Nº 79 de esta ciudad; titular de la unipersonal NORDESTUR E.V.T.; TRANSFIERE a NORDESTUR E.V.T. 

Sociedad Ley Nº 19.550 Capítulo I Sección IV, representada por Luis Eduardo Piedrabuena, DNI 11.250.633, CUIT: 20-11250633-

1, divorciado, con domicilio en Dónovan Nº 352 de esta ciudad, el fondo de comercio del "NORDESTUR E.V.T", establecimiento 

del rubro Agencia de viajes, sito en Donovan Nº 352 Planta Alta, de esta ciudad.- 

Sandra Isabel Galliera 
Titular 

R N°:201.927                                                                                                                                            E:15/11 V:27/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONCORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES 

DE VILLA BERTHET N°7 

Villa Berthet - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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El normalizador de la CONCORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES DE VILLA BERTHET N°7, designado por la 

Inspección General de Personas Jurídicas por Resolución N°1862/22 y Prorroga Resolución N° 1512/23; convoca a Asamblea 

General Ordinaria, para el día 24 de Noviembre a las 9.30 am hs, en la Sede social de la entidad sito en calle Güemes y Beigrano - 

Villa Berthet; para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de Elección de 2 asambleístas para que firmen el acta de asamblea 

2) Motivos del tratamiento fuera de termino 

3) Lectura consideración y aprobación de memoria anual inventario y balance general cuadro de gastos y recursos 

correspondientes al Ejercicio Económico cerrados al 30/06/2021; 30/06/2022:30/06/2023. 

4) Fijación de la cuota social. 

5) Elección de Miembros para conformación de comisión Directiva y de comisión revisora de cuentas. 

Nota: la asamblea sesionara si al momento de la apertura están presentes la mitad más uno de los asociados con derecho a voto, de 

no darse esta mayoría se aguardará una hora y luego sesionara válidamente con cualquiera sea la cantidad de socios presentes. 

Dario German Gomez 
Normalizador 

R N°:201.909                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CÍRCULO ITALIANO DANTE ALIGHIERI 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señor Socio: Convocamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 13 de diciembre de 2023 a las 19.00 horas en 

la sede social, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos socios para refrendar el Acta de Asamblea, junto al Presidente y Secretario.   

2. Lectura y consideración de Memoria, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, de ejercicios N° 65, 

período 01/01/2019 al 31/12/2019; N° 66, período 01/01/2020 al 31/12/2020; N° 67, período 01/01/2021 al 31/12/2021; 

N° 68, período 01/01/2022 al 31/12/2022.  

3. Reconsiderar monto de la cuota societaria.  

4. Renovación total de Comisión Directiva: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero, 

Vocales Titulares Primero, Segundo y Tercero; Vocales Suplentes Primero, Segundo y Tercero; Revisor de Cuentas Titular 

Primero y Segundo, Suplente.  

5. Reforma del Estatuto Artículos 16, 23, 25, 26 y 28: Considerar la reducción del número de integrantes de la Comisión 

Directiva, Revisora de Cuentas y concordantes, quedando redactados de la siguiente manera: "Artículo 16°: La institución 

será dirigida y administrada por una Comisión Directiva compuesta de: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

Tesorero, dos vocales Titulares y un vocal Suplente.- Habrá también una Comisión Revisora de Cuentas compuesta de un 

miembro titular y un suplente.- El mandato... "; "Artículo 23°: ... Para sesionar necesitará la presencia de su miembro titular. 

En caso de renuncia, ausencia, enfermedad o fallecimiento se incoporará al miembro suplente...-"; "TITULO QUINTO: 

DEL SECRETARIO.- Artículo 25°: El Secretario, y en caso de renuncia, ausencia, enfermedad o fallecimiento, el Vocal 

que lo reemplazara en orden de prelación, tiene los siguientes deberes y atribuciones:..."; "TITULO SEXTO: DEL 

TESORERO.- Artículo 26°: El tesorero, y en caso de renuncia, ausencia, enfermedad o fallecimiento, el Vocal que lo 

reemplazara en orden de prelación, tiene los siguientes deberes y atribuciones:..."; "Artículo 28°: El vocal Suplente podrá 

asistir a las reuniones de Comisión Directiva, no dando número para la formación de quórum, con derecho a voz pero no 

podrá emitir voto para las decisiones. El vocal Suplente se incorporará a la Comisión Directiva para reemplazar, en 

principio, a los vocales titulares en caso de renuncia, ausencia, enfermedad o fallecimiento de éstos o cuando, por aplicación 

de la última parte del artículo anterior, los mismos deban ocupar otro cargo vacante.- Todos los reemplazos por renuncia, 

fallecimiento, ausencia o enfermedad se efectuarán hasta completar el mandato previsto para el reemplazo o, en los dos 

últimos casos, hasta que cesen dichas causales, principio éste que será de aplicación para los artículos inmediatamente 

precedentes…"   

Artículo 32°: En la primera convocatoria las asambleas se celebrarán con la presencia del 51% de los socios con derecho a voto.- 

Una hora después, si no se hubiese conseguido ese número, se reunirá legalmente constituida con el número de socios con derecho 

a voto, presentes.  

Aldo Ruben Cracogna 
Presidente 

R N°:201.917                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO INTERNACIONAL APOSTÓLICO Y PROFÉTICO 

"PUERTA DEL CIELO" ASOCIACIÓN CIVIL 

Juan José Castelli- Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Estimados socios en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, la Comisión Directiva del Ministerio 

Internacional Apostólico y Profético "Puerta del Cielo" convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará en las 

Instalaciones del Ministerio Internacional Apostólico y Profético "Puerta del Cielo" ubicado en Chacra 18 Mz 7 Pc 18 de Juan José 

Castelli- Chaco, el 24 de Noviembre de 2023 a las 19.30 hs. A efectos de considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1. Realizar un minuto de silencio por los socios fallecidos en el año 2022-2023 

2. Elección de 2 Asambleístas para firmar el acta de Asamblea juntamente con el Presidente y secretario. 

3. Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio finalizado el 30/06/2023 

4. Consideración de la Memoria y Balance General, Informe del Revisor de Cuentas e informe del auditor independiente por 

los ejercicios finalizados el 30/06/2023 

Catalina Castellano     Hector Daniel Ruiz 
           Secretaria                Presidente 

R N°:201.920                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOC.CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES 

DE EL MAULLE N° 90 

Miraflores - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ESTIMADO SOCIO: En cumplimiento a lo dispuesto por las reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la Comisión 

Directiva convoca a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en el domicilio de la Sede Social del Consorcio 

ubicada en el Paraje El Maulle, localidad de Miraflores, el día 22 de Noviembre de 2023 a las 9,00 horas, a efectos de considerar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada en el Estatuto. 

2. Elección de 2 (dos) asambleístas para aprobar el Acta de Asamblea y firmarla junto con Presidente y Secretario 

3. Considerar la Memoria y Balance General correspondiente a los Ejercicios Económicos cerrados el 30/06/2022 y 

30/06/2023. Lectura del Informe del Revisor de Cuentas y Dictamen de Auditoría.- 

4. Consideración de los valores de !a Cuota Mensual, Cuota de Inscripción y Servicios Prestados por el Consorcio. 

Contando desde ya con vuestra participación, lo saludamos cordial y atte..- 

Tránsito Waldemar Rojas 
Presidente 

R N°:201.921                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL LAPACHO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de disposiciones estatutarias y reglamentarias se convoca a los señores asociados de la Asociación Civil 

LAPACHO a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el dia. 01 de Diciembre del año 2023 a las 18 horas en la sede social 

ubicada en Marcelo T. de Alvear Nro 220 de Resistencia Chaco a los efectos de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos asociados para firmar el acta, juntamente con Presidente y Secretario. 

2. Motivos por llamada fuera de término a Asamblea General Ordinaria. 

3. Lectura y aprobación de: Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio 

Económico N°22 iniciado el 01/07/22 y finalizado el 30/06/23. 

4. Valor de la cuota societaria. 

Nota: En la Convocatoria la Asamblea se celebrará con la presencia del 51% de los socios con derecho a voto. En segunda 

convocatoria se hará con el 30% de los socios con derecho a voto y con la mayoría de los dos tercios de los presentes. 

Adolfo Gomez     Antonio Cabrera 

      Secretario                     Presidente 

R N°:201.923                                                                                                                                                E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO DE EX SOLDADOS COMBATIENTES EN MALVINAS (CESCEM) 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El CESCEM Chaco convoca a Asamblea General Ordinaria de socios para el día 15/12/2023 a las 9:00 horas en su sede social, 

Donovan Nº 970.  

ORDEN DEL DIA 

1. Designar dos asociados para firmar el acta. 

2. Aprobar memoria y balance del periodo 2023. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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3. Elección total de la Comisión Directiva que regirá los destinos de la institución durante el próximo periodo estatutario, y 

de la Comisión Revisora de Cuentas. 

Raul Humberto Calderon    Miguel Angel Villordo 

      Secretario                     Presidente 

R N°:201.928                                                                                                                                                E:15/11/2023 
 

 

 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMIA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 

LICITACION PUBLICA N° 612/2023 

OBJETO: destinada la contratación de un servicio de limpieza integral de inmobiliarios e instalaciones para los edificios 

pertenecientes a este Organismo. 

APERTURA: Día 27 de Noviembre del 2023 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco.  

PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $ 20.000,00 (PESOS 

VEINTE MIL) cada sobre. 

INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Departamento de Compras y Patrimonio de LOTERIA CHAQUEÑA, 

Güemes N° 46 - 2° Piso - RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 interno 1063-1049 o por Internet: 

www.loteria.chaco.gov.ar 

                                            C.p. Laura Edith Valiño                      C.p. Silvia Beatriz Navarro     
                                            Directora de Administración                  Gerente Financiero Contable  

s/c                                                                                                                             E:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaría General de Gobernación – Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 182/2023 

OBJETO: Contratación del servicio de nutrición parenteral, destinados a los cuatro (4) grandes Hospitales de la Provincia: “Dr. 

Julio C. Perrando”; Pediátrico “Dr. Avelino L. Castelán”; ambos de la ciudad de Resistencia; 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo” de la 

localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña; y Bicentenario “General Güemes” de la localidad de Juan José Castelli, todos 

dependientes del Ministerio de Salud Pública, para un período aproximado de doce (12) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos novecientos ochenta y seis millones ciento setenta y tres mil seiscientos doce con veinte 

centavos ($986.173.612,20).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso Oficina 18 - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 22 de Noviembre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 22/11/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 15/11/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher  

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                       E:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LICITACION PÚBLICA Nº 183/2023 

OBJETO: Contratación de un (1) servicio de limpieza y desinfección para los sectores; Sala de Maternidad, Clínica Médica, 

Pediatría de Internación, Guardia de Pacientes Adultos, Guardias de Pacientes Pediátricos, Sector Laboratorio, entre otros, destinado 

al “Hospital Dr. Félix A. Pértile” de la localidad de General José de San Martín, dependiente del Ministerio de Salud Pública, para 

un período de doce (12) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos diecisiete millones seiscientos treinta y dos mil seiscientos ochenta y siete con cuarenta y cuatro 

centavos ($ 17.632.687,44).  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso Oficina 18 - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 22 de Noviembre de 2023 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 22/11/2023 a las 11:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 15/11/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos tres mil ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher  

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                       E:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LICITACION PÚBLICA Nº 184/2023 

OBJETO: Adquisición de dos (2) regeneradores dérmicos (de 10 x 12,5 cm y de 20 x 25 cm), destinados a la paciente Analía Anahí 

Armua, DNI N° 32.088.975, quien se encuentra internada en el Servicio de Cirugía Plástica del Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, 

dependiente del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos once millones ochocientos mil ($ 11.800.000).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso Oficina 18 - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 23 de Noviembre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 23/11/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 15/11/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos dos mil ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher  

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                       E:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LICITACION PÚBLICA Nº 185/2023 

OBJETO: Adquisición de papeles: cuarenta mil (40.000) Actas de Nacimiento foliadas, cuarenta mil (40.000) Actas de Matrimonio 

foliadas, cuarenta mil (40.000) Actas de Defunción foliadas, mil (1.000) Juegos de Índices, siete mil quinientas (7.500) Actas de 

Unión Convivencial, y siete mil quinientas (7.500) hojas rayadas, destinadas a abastecer a todos los Registros Civiles de la Provincia, 

dependientes del Ministerio de Gobierno y Trabajo.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos tres millones cuatrocientos sesenta mil setecientos cincuenta ($ 3.460.750).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso Oficina 18 - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 23 de Noviembre de 2023 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 23/11/2023 a las 11:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 15/11/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos tres mil ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher  

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                       E:15/11/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LICITACION PÚBLICA Nº 186/2023 (Tercer llamado) 

OBJETO: Adquisición de medicamentos en presentación inyectable, destinados a cubrir la demanda por un período estimado de un 

(1) mes de las Áreas de Internación y Quirófanos del Hospital “Dr. Julio C. Perrando” dependiente del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos sesenta y un millones ciento setenta y nueve mil sesenta y uno con cincuenta centavos ($ 

61.179.061,50).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 24 de Noviembre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 24/11/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 15/11/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos tres mil ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher  

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                       E:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER LEGISLATIVO 

Provincia del Chaco  
LICITACIÓN PÚBLICA N° 1798/23 

OBJETO: Adquisición de tonners alternativos de distintos tipos 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 22 de Noviembre de 2023 a las 10:00 hs.. 
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: José María Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración. 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($4.400.000,00) 
Ruben Celsio Maidana  

Director de Administración   

s/c                                                                                                                                                                 E:10/11 V:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 896/23 - EXPEDIENTE Nº 214/23 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMÁTICOS.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 

FECHA DE APERTURA: 21/11/23 

HORA: 09:00 hs  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 142.5000.000, 00 (Pesos ciento cuarenta y dos millones quinientos mil). 

Cra. Maria Alejandra Maldonado 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                           E:08/11 V:17/11/2023 

 

 

 LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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MUNICIPALIDAD DE MACHAGAI 

Provincia del Chaco 

ORDENANZA Nº 6.482/2023 

 
 

s/c                                                                                                                           E:10/11 V:15/11/2023 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I  
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